
PHEOIO DE SU30R1P0IÓH

Madrid y provincias: trimestre........ pesetas
Extranjero: ídem.............................  lü'Oü Id.
Ultramar: ídem................................  15‘00 id.
Número suelto.................................  0*25 fd.

M ili IL MUTIHIO Dt IW
S E  E T J E X jX C A . e o s  EXJXÍTBS

sriTVT A t i r i ó

jliíuiiíamíeHío; A cta  de la sesiún do 17 dol actual.—Orden del d ía para 
la  sesión do 22 dol oorrie tite .-E xtractó  de los acuerdos adoptados on el 
moa da Junio último. . , . . .

Jiiiiftí .lítinicjiídl;-Acta do la sesiónde IG del aetnal. , .  . . .
Jlícatdín íVMírfencia; Nombratnlento do Teniente de Alcalde inteim o 

del d ¡9 'rito de Cliambori.  ̂  ̂ ^
CottiÍBionM: rjiftta do iianntos pondiontoa do cíoítpiicJiOe 
&creíítrírt Concurso para provísiAn de nim plaza de fogonero aoL ser­

vicio de£iimpio2íi do poaioa negros.-A im noio abnondo información pfi’ 
blica en un proyecto do tranvía —Subastas para summifttro de accitos 
V ffrftSfts, y de ladrillo, tojas y baldosiues, pata lo» sorvicios mumciiift- 
lee del In terior y KusancUe — Licencias expedidas por los ^egocia- 
dosB 0,“ y Dirección do Fontanería A leantan llas —Acuerdos de la
Comisión ejecutiva del Montepío niunicípal, -  Cementónos: autorizacio­
nes de ontorramíortto concedidáá^iüi las tíucramcntaloa.—Cotización en
Bolsa de los valores nntDicipalcs,  ̂ , i „ „ „

Coníft(iliria; Ingi-esos y pagos verificados por cuenta do Los presupues*
toa del Ensancho ó Interior. -j j  i t o i - ,toi

JrddrvenCTÓi* tic Ccmaunios; Recaudación obtenida d e ll.  al t deJ actual. 
Obras rnunicipaíejí: Las en ejooncíón, , „  ■ i*
roíícía Urbana: Dcnnncifts y servicios por los Guardias municipales, 

Servicios del cuerpo de Bom beros—Servicies del ramo de^IjimpiexaB— 
Servicios de la Inspección de carruajes.-ComprobaciÓTij bajas natura­
les y boras de consumo dcl gas del alumbrado.—Juícios^ visitas y comi­
sos por las Tenencias de Alcald ía.

Bcníflcenc/aí Servicios prestados por les Casas de Socorro en la semana* 
Atavío«: Recaudación en. el Mercado do ganados.—Recaudación >̂or 

derechos do dcgdolLo, precio dol ganado, etc,^ en ol M atadero munici­
p a l—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y comeuatioieg, 

Cementários: Inhumaciones durante la semana,
Bclüíin Oficial del Caiial ds Isabel I l t  Número 23,

AYUNTAMIENTO

Sesión o r d i n a r i a  d e  17 d e  Julio d e  1908.— Eajfrdcío.— 
Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde Conde de Pe&alver.— 
Asistieron los Sres. Aguila, Barranco, Blanco, de Blas, 
Caballero, Cao,. Casanueva, Correeher, Cortinas, Diez V i­
cario, Fatús, Fernández Victorio, Fiseber, Fuertes, Gas­
cón, Gayo, González Leqnerica, González-Bojas, Guirao, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Mai tinez, Madrid, 
Ortega Morejón, Párraga, Paz, Prast, Salvador, Santillán 

y Senra.
Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 

previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Madrid. Iglesias, Largo Caba­
llero y Paz, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  OFICIO

A c u e r d o s : !.*> Consignaren esta la satisfacción del 
Ayuntamiento por el éxito obtenido en el empréstito que 
acaba de realizar el Canal de Isabel II. cuyas obras tanto 
han de béneíiclar A Madrid.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo Caballero.
2. ® Consignar, asimismo, la satisfacción y agradeci­

miento por la gestión é iniciativa de los Sres. Diputados de 
Madrid, que han presentado el proyecto de ley sobre en- 
cauzamiento del río Manzanares y saneamiento del sub­
suelo de la población; á la Comisión parlamentaria que ha 
informado, y especialmente al Exemo, Sr. Ministro de Fo­
mento por su cooperación; y que una Comisión de Señores 
Concejales, presidida por el Exemo. Sr. Alcalde, pase á 
dar las gracias y  á felicitar á dicho Sr. Ministro.

3. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 13 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente para sn estu­
dio y  propuesta, un decreto de la Alcaldía Presidencia, dis­
poniendo: '

Primero. La inmediata y dellnítiva claosura de los si­
guientes establecimientos: .

Mondonguerías.

Calle de la Paloma, 10; ídem del Peñón, 23, 38 y 46; 
ídem de las Amazonas, 14; cerrillo del Rastro, 5.

Triperías.

Calle de la Ventosa, 4 duplicado; ídem de Rodas. 26.

Beberías.

Calle del Peñón, 46; ídem de Toledo, 144; ídem del Car­
nero, 10; arroyo de Embajadores, 15.

Secaderos de pieles.

Calle de Segovia, 35; ídem del Peñón, 48; ídem del Car­
nero, 17, ídem del General Ricardos, 54; Martín de Vargas, 
número 14.

Establecimientos todos que, 6 carecen de licencia de 
apertura, ó ha caducado la que les fuera concedida, y  que 
constituyen nn verdadero foco de infección, implantado en 
barrios populosos, necesitados por esta circunstancia, de 
toda medida beneficiosa en materia de higiene y  salu­
bridad.

Segundo. La clausura provisional hasta tanto que sus 
dueños justifiquen haber realizado las obras necesarias
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para su buen rancionaraiento exigidas por el Jefe del La­
boratorio municipal, de loa sigmeutea establecimieiuos;

iìeberias.
Konda de Segovia, 33; paseo de los Pontones, 3 y 5; calìe 

de Tarragona, 10:

■ ' Secaderos de pieles.
Calle del Peñón, 23; ronda de Segovia, 20.

Tercei'o. La elaliaura provisional de cualquier otro esta­
blecimiento de esta índole que ó más de los enumerados 
pudiera existir, hasta tanto que sus dueños justifiquen ha­
ber solicitado la licencia necesaria, á cuyo efecto se reali­
zarán las debidas indagaciones por los Sres. Tenientes de 
Alcalde.

Cuarto. Que por dichas autoridades se comunique á la 
Alcaldía ei cumplimiento de las anteriores disposiciones y 
las resoluciones posteriores que se dicten en virtud de lo 
queen ellas se previene,

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, proponiendo en uso de las faculta­
des que le confiere el art. 13 del reglamento y ante lacón , 
veniencia de que no se prolongue la interinidad en e! des­
empeño de ia plaza de Subinspector det mencionado Cuer­
po, el nombramiento definitivo para ocuparla á favor de! 
Jefe facultativo D. José María Martínez y Pérez, é intere­
sando ai propio tiempo se haga en el más breve plazo posi­
ble la propuesta ds los ascensos reglamentarios, por conse­
cuencia de dicho nombramiento.

6. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Patronato del Colegio de San Ildefonso, dando 
cuenta del brillante resultado de los exámenes de fin dé 
curso verificados en dicho establecimiento, con especial 
mención del alumno Víctor García y García, que además 
de haber observado una conducta ejemplarísima desde que 
es colegial, ha obtenido el diploma de honor y primeros 
premios en todas las clases, por lo que propone se le con­
ceda una pensión de 1,000 pesetas anuales durante tres 
años, que pueda disfrutar desde l.° de Octubre próximo 
para seguir la carrera de Maestro superior, por la que sien­
te predilección.

Asimismo propone se conceda un voto de gracias á los 
señores liector, Admitiistrauor y Profesores de dicho esta­
blecimiento, por lo brillantemente que atienden A que éste 
sea modelo de organización y régimen.

7, “ Adjudicar en deflnttiva á favor de ü, Manuel Ro­
dríguez, el remate de la subasta verificada el día 6 del 
actual, para contratar el suministro de efectos de esparte­
ría, para los servicios técnicos municipales del Interior y 
del Ensanche durante cuatro años, en el precio tipo total 
calculado de 15.000 pesetas, cada un año.

8, ” Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Junio último.

1).’  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. José Martínez Guirao y familia, á Vicálvaro.
D. Manuel López López, con su esposa Doña Juana Ló­

pez y su hijo Etirique López, á Tetuán.
D. Jerónimo Barcina González, con Doña Elena líiaflo 

San Juan Benito, á Matanzas (isla de Cuba).
D, José Maria Beneito García, à Leganés.

• Doña Josefina González de Tejada, á Carabancbel 
Alto.

D. Evaristo Cancedo Otero, con su esposa é hija, á Te­
tuán.

D, José Alvarez de Lara, á Alcalá de Henares.
Doña Elvira Redondo Pozuelo, á A ran juez,
D, Melquíades Julio Cositi Gómez, con su esposa Doña 

Rosario Vidal, á Barcelona.
D. Antonio Gómez Hui'tado, á Santa Colomba de Somo­

za (León).
Doña Amalia Cano Sandoval Pérez, á Barcelona, 

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Oomisioites, 

tSolire la  ineaa.

COMISIÓN 4 .^ ~ 0 6 r a s .

10. Aprobar en votación nominal, por 13 votos contra 8, 
un informe proponiendo se prorrogue la contrata de cons­
trucción y conservación de pavimentos de asfalto que debía 
terminar en 1." de Junio último, basta el día en que se fir­
me la escritura de ia nueva contrata.

Señores que dijeron sí: Blanco, de Blas, Correcher, Eer- 
iiández Victorio, Gayo, González Lequeriea, Guirao, Ló­
pez Martínez, Madrid, Ortega Morejón, PArraga, Prast y 
Senra.

Señores que dijeron no: Barranco, Cao, Casanueva, Eis­
cher, Fuertes, Iglesias, Largo Caballero y Santillán.

I te  iin e v o  despachó.

COMISIÓN 1,"— Gobierno interior,

11. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar el suministro de 
carbones y leñas con destino A la calefacción de las depen­
dencias municipales desde 1.“ de Enero de 1909 A 31 de 
Diciembre de 1910, con sujeción á los siguientes precios 
tipos:

Carbón de encina, 100 kilogramos, 9 pesetas.
Idem de cok, ídem, 4‘80 ídem.
Idem de piedra, ídem, 4‘20 ídem.
Leña de encina, ídem, 4‘ 50 ídem.
Calculándose el importe anual de este suministro, al 

solo efecto de la constitución de fianza en 18.150 pesetas, 
que se satisfarán con cargo á la correspondiente partida 
de los respectivos presupuestos.

COMISIÓN 2.“— //aciend«.

12. Reconocer é incluir en el p róx im o presupuesto 
de 1909, á favor de la empresa arrendataria de la Gaceta 
de Madrid la suma de 875*50 pesetas,'que se le adeudan 
por los anuncios de subastas declaradas desiertas, publi­
cados en la misma durante el año 1907.

13. Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto ante 
Ja Sala tercera del Tribunal Supremo por D. Juan Padró, 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 3 
de Marzo próximo pasado, por ia que se acordó la munici­
palización de los servicios de conducción de cadáveres y 
pompas fúnebres de esta Capital,

A petición del Sr, Iglesias quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la subasta del solar, núm, 14, de la 
carrera de San Francisco, bajo el tipo de 19. i90‘87 pesetas,
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y la del solar, nùm. 8, de la calle de San Oproplo, bajo el 
tipo de 64.820'70 pesetas.

14, Abonar á D, Manuel Fernández Loza, con cargo á 
iniiioraeióii del ingreso de 19.127'50 pesetas, obtenido por 
cuenta de la partida consignada en el cap. IV , art. 2.“ , 
concepto 5,® del presupuesto vigente, la suma de 5.095*89 
pesetas, reconocidas por acuerdo de 15 de Noviembre úl­
timo, por suministro de maderas para las tribunas del Car­
naval de 1898.

16. Conceder á D. Aurelio Valle Larrea, Inspector que 
lia sido de FoHeia urbana, i ni posibilitado para el servicio, 
y que cuenta veintiún años, cuatro meses y cuatro dias de 
servicios, una pensión anual de 666*66 pesetas, tercera par­
te de 2.ÜÜ0 que ha disfrutado como mayor sueldo por más 
de dos años, con arreglo á lo disjiuesto en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858.

16, Habilitar un crédito extraordinario de 4.000 pese­
tas, en el cap. IV , art. 3.“ del vigente presupuesto, para 
traslado é instalación de la Escuela de Artes industriales 
establecida en la tercera Oasa Consistorial, cuyo crédito se 
obtendrá del cap. X I *Imprevistos», debiendo darse ai 
asunto la tramitación legal correspondiente.

COMISIÓN 3.'‘—Policía urbana.

17, Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por, con destino á la calefacción del cinematógrafo esta­
blecido en la calle del Barquillo, núm. 16.

18, Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por, con destino A la calefacción de la casa, núm. 6, de la 
calle de Sagasta.

19 al 31. Conceder las siguientes licencias para la ins­
talación de motores eléctricos;

Uno, de un caballo de fuerza, en el taller de tornero es­
tablecido en la casa, núm. 8, de la calle de Quesada.

Uno, de lüO caballos, en la fábrica de harinas «La Cam­
panilla», establecida en la casa, núm. 12, de la calle del 
Pacífico.

Uno, de 7*6 caballos, en el taller de biselado de lunas 
de cristal que se proyecta establecer en la casa, núm. 8, de 
la travesía de la Ballesta,

Otro, de ’/t ¿o caballo, en el taller de cordonería esta­
blecido en la casa, núm, 5, segundo, de ía calle de Santiago.

Uno, de dos caballos de fuerza, para la elevación de 
agua eti la casa, núm, 152, de la calle de Alcalá.

Uno, de uii caballo, en la cerrajería que se proyecta es 
tablecer en la casa, núm. 53, de la calle de Ferraz.

Otro, de dos caballos de fuerza, con destino á la eleva­
ción de agua en la casa, núm. 37, de la calle de Velázquez.

Uno, de tres caballos, en la tahona establecida en la 
casa, núm. 7, de la calle de Provisiones.

Uos, de cinco y tres caballos de fuerza, respectivamen­
te, en la tahona que se proyecta establecer en la casa, sin 
número, en calle particular, entre las de Guzraán el Bueno 
y Andrés Mellado.

Üos, de cinco y un caballos, i'espectivameiite, en la im­
prenta establecida en la casa, núm, 1, de la calle de San 
Mateo.

Dos, de 5 y 2*5 caballos, respectivamente, en ei taller 
de carretero establecido en la casa, núm, 26, de la ronda 
de Atocha,

Tres, de uno, dos y un caballos de fuerza, respectiva­
mente, en la fábrica de confetti que se proyecta establecer 
en la casa, núm. 8, de la calle del Genera! Alvarez de 
Castro.

Seis, dos de 2*6, tres de uno y otro de ciuco caballos de

fuerza, en el taller de ebanistería establecido en la casa, 
número 5,.de la calle de Raimundo Luiio.

32, No mostrarse parte en la causa que instruye e! Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina, contra 
el bombero Juan Pardo, por retención de efectos de la pro­
piedad de este Ayuntamiento, sin que por esto renuncie la , 
Corporación A la indemnización de daños y perjuicios que 
en su día pueda corresponderle.

.33. Devolver A Doña Tomasa líuiz, viuda de Barnorell, 
contratista que fué en los años 1905 y 1907, del servicio de 
recogida y aprovechamiento de animales muertos, las fian­
zas que consignó en la Caja general de Depósitos, consis­
tentes en 80 pesetas en metálico la del año 1905 y 70 tam­
bién en metálico correspondiente al año 1907, toda vez que 
las expresadas fianzas se hallan libres de toda responsa­
bilidad.

34. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la casa, núm. 5, del camino bajo de San Isidro.

A petición de los Sres, Largo Caballero, Iglesias y Fuer­
tes, respectivamente, quedaron sobre la mesa tres informes 
proponiendo se anuncie concurso para la provisión de una 
vacante de Jefe de zona del servicio contra Incendios, y . 
voto particular al anterior dictamen; la separación de un 
bombero de primera, en virtud de expediente; y la adjudi­
cación del concurso abierto para la adquisición de tres 
tractores con destino al servicio de Limpiezas.

Comisión 4.*'— Obras,

35. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 3 provisional, de la plaza de! Conde de Barajas.

36. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en una casa del Campillo del Mundo Nuevo, 
prolongación de la calle del Peñón.

37. Conceder licencia para construir dos pabellones en 
el interior del solar, núm. 41, déla  Corredera Baja.

38. Concedí’ licencia para instalar uu ascensor eléctrico 
en la casa, núm. 5, de la calle de Serrano, y  para ejecutar 
en dicha finca obras Interiores de saneamiento.

39. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 3 provisional, de la calle de Ardemáns, extra­
rradio,

40. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar situado en la calle de Caraiuuel, con vuelta á la de 
Doña Berenguela, extrarradio.

4L Conceder licencia para cercar un solar en la calle 
de Bravo Murillo, esquina á la de San Germán, y  construir 
en el mismo una casa de planta baja.

42. Aprobar el presupuesto" formado por la Dirección 
facultativa de Fontanería-Alcantarillas, Importante pese­
tas 1.849*92, para la instalación de tubería y bocas de riego 
en el trozo de la calle de Mendizáb.al, comprendido entre 
la de José Cañizares y la plaza de San Marcial, cuya suma 
será cargo a! crédito consignado en el capítulo VI, artícu­
lo 4.“ , concepto 4.® «Material» del presupuesto vigente.

43. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de con­
diciones para contratar en pública licitación la construcción 
de alcantarilla por la calle de Mendizábal, entre la de José 
Cañizares y plaza de San Marcial; cuyo importe de pese­
tas 15.360*41, será cargo al capítulo VI, artículo 4.®, con­
cepto 2.® «Obras nuevas» del presupuesto vigente.

A petición de los Sres. Fuertes y Largo Caballero que­
daron sobre la mesa dos informes proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones para contratar el sumi­
nistro de maderas, para los servicios municipales hasta fin
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del año 1912, y la aprobación de vm presupuesto de 2,ii(30‘-82 
pesetas, para la instalación de alumbrado por incandes­
cencia en la calle de MontalbAu.

, COMISIÓN Ensanche.

44. Conceder licencia para construir una finca en la 
calle de Goya, 86.

45. Conceder licencia para construir un pabellón inte­
rior y muro de cerramiento en el hotel, luim, 9, de la calle 
de López de Hoyos,

46. Conceder licencia para construir una nave destina­
da A vaquería en la finca, núm. 73, de la calle de Martin 
de los Héros; entendiéndose que este acuerdo en nada pre­
juzga lo referente A la licencia para el ejercicio de la in­
dustria que se pretende establecer, que deberA tramitarse 
separadamente por el Negociado de Policía urbana.

47, Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 
mangajes de cuero con destino al servicio de riegos de los' 
jardines y paseos del interior, ensanche y  extrarradio, des­
de i d e  Enero de 1909 hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
con sujeción al precio tipo de 20 pesetas por cada metro 
lineal de manga, con cosido y  atado; calculAndose el im­
porte anual de este suministro, al solo efecto déla  consti­
tución de fianza en 6.OTO pesetas, que serAn cargo á la co­
rrespondiente partida de los respectivos presupuestos.

48. ' Aprobar la siguiente relación de las fincas del en­
sanche que por haber tributado con ol 4 por 100 de recar­
go extraordinario durante veinticinco años, deben ser baja 
en el mismo, en el año de 1909, de conformidad con lo pre­
venido en el art. 44 del reglamento de la vigeqte ley de 
Ensanche,

Relación de íincas qae deden ser M jas del recargo del d por 100 en el ejercicio de 1909.

Z O I V A

N U M E R O F i i s r o A

DTdíO. lel
<t« 1903.

CALLE Ó PLAZA NÚMEBO
P R O P I E T A R I O

1 38 Alberto Aguilera.................. 5 ! Fourcade y  Prowot......................................
2 51 Idem...................................... 10 ' Eeii ÍD .Tnan Bautista!.........
3 52 Idem...................................... 12 Renitri Gil fDofia. Maria!. . . .  . . . .  . . . .
4 55 Idem...................................... 14 Padro Cardona (D. R am ón ).........................
5 83 AlcalA Galiano...................... 1 prov. Ontfiírn MíirqíiftRít iíp.í.......................
6 84 Idem.............. .. ................ ‘ 5 Idem id ....................  ................. . ..
7 85 Idem...................................... 4
8 86 Idem.................................. .. 5 pi'ov. Onteiro (Señora Marquesa de).........................
9 87 Idem ...................................... ‘ 6 frií íiftlíTíiíin fD . . .  . .

10 89 Alfonso X ............................... 6 Floren (Doña Dolores)............................ ' . . . .
11 93 Almagro................................ 4 RnrtriVnez de Toro (Doña María) .
12 105 Idem...................................... 16 ííOrfintR y Martín iT). Pfilir.iíi.Tirji..........  . . . .
13 114 Idem......................... ........... 26 ITrqiiijo (D. .Tnan Mannel)'. . . .
14 116 Idem.................................... 30 Calvache (D. Teodoro!....................................
15 146 Alonso Martínez.................... 7 González (Doña Dolores!.................................
16 241 Blasco de Garay................... 7 Castro (D. José de )..........................................
17 247 Idem...................................... 11 Rodríguez de Lara (Doña C arm en )..............
18 253 Idem...................................... 18 (V.) Pozas (Doña Manuela! .
19 287 Bravo Murillo........................ 6 y íi'nn^álftz jTIotír nrtTiftnp.lr>\.......
20 289 Idem.................................... 8 Monje ÍD. Dimas!................................ . . . .
21 310 Idem................................... 31
22 323 Idem...................................... 48 Argüelles (Doña Carolina) y  nti-o .
23 337 Idem......................... ............ 60 (Vn Pró niofiíi n»3iTiianai........................................
24 338 Idem.............................  . . . . 60 (V.) Pró íDoña Ramona)...........  . . .
23 345 Idem...................................... 68 y írOíiSíñlfíT; I'D ,
26 346 Idem........................... .......... 70 Viliarreal (D. Salvador!................................
27 390 Calvo Asensio........................ 7 Herederos de D. Torn As Ma reo n e ll.................
28 392 Idem...................................... 9 MjLrp.rmñll iT). rjRyfitRnr î . ...............................
29 397 Caracas.................................. 1 Peñasco (Doña Ana y D Victor) . . . .
30 398 Idem...................................... 3 Peñasco (Doña Ana y D. Víctor) .................
3l 399 Idem..................................... 5 Idem id ...... ................................  . . . .
32 400 Idem...................................... 7 Sociedad Anónima *La Fortuna»..................
33 414 Cardenal Cisneros,............. 6 Pascual Rnilópnz (D. Bruno!...........................
34 417 Idem...................................... 9 González (Doña Consuelo) y otro....................
35 442 Idem...................................... 37 Torre Méndez (Doña Teresa! , , , , ■ . .
36 447 Idem....................................... 43 Ferrerò f D, T,nis!.............................................
37 453 Idem...................................... 51 Jann y Menéndez (Doña .Tnlia! . . . . . .
38 454 Idem .. ................................... 63 Idem fd .................................... ............... ...
39 491 Castellana (paseo de la)......... 27 Testamentaría del Sr. Conde de San Bernardo.
40 493 Idem...................................... 33 Ortiz y Gómez (Doña Manneia).
41 494 Idem...................................... 35 Ortiz y Gónrez (D. .TorA Mitrnel!. . . .............
42 495 Idem....................................... 37 Araci! y Gosalvez (Doña María Consuelo).. . .
43 505 Idem..................................... 55 Mediano (Doña Gregoria)................................
44 507 Idem....................................... 59 VelAzqnez v  Giizmán (Doña Pelag ia !............
45 513 Castillo................................... 4 García Blanco (Ü, Florencio).......... *,..............

tlaUIDO IMPONIBU 
del reparto 
 ̂ de 1906*

feííías.

1.950
3.380 
2,300 
2.'830 
4.9,50
3.380
4.880
3.380

12.380 
4.090

11.260
3.8SO
8.870

16.370
16.960
5.810
1.130 
1.060 
3,690 
3.980 
4,100 
3.670 
2,020 
2.600 
1.450
1.130 
1.710 
3.410 
3,310 
4.010 
6.400
2.750 
.3.420 
9.230 
1.440 
4.590 
5..340
1.880 

37,500
3.380
3.750
6.750
3.750 
3.000
3.750
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í .. NÚMERO 3PHSTC-A.

erden. di19D3.
CALLE Ó PL.AZA XÚMEHO

46 516 Castillo.................................. 6
47 540 Cisne...................................... 21
48 544 I dem...................................... 33
49 602 Eguílaz.; ............................... 5
50 611 Eloy Gonzalo......................... 4
51 612 Idem................ ..................... 4 dupdo.
52 627 Idem...................................... 18
63 648 Españoleto........................... . 2
54 650 Idem...................................... 4
55 681 Feijóo .. . .  ........................... 3 y 5
66 747 Fernando el Católico............. 1
67 753 Idem.................................... . 8 dupdo.
58 774 Fernando el Santo................ 2
59 775 Idem...................................... 3
60 779 Idem.................................... 9
61 782 Idem...................................... 13 i
62 783 Idem..................................... 15
6-3 839 Poi'tuiiy............................... 8
64 840 Idem...................................... 10
65 841 Idem ...................................... 12.
66 842 Idem.................. - .................. 14
67 864 Fuencarral................ ........... 124
68 874 Idem.................. ................... 134
69 881 Idem.................................... . 144
70 883 Idem............ ......................... 146
71 918 Galileo.................... .............. 20
72 924 Idem...................................... 30
73 930 Idem...................................... 36
74 932 Idem ...................................... 40
75 939 Idem...................................... 52
76 940 Idem...................................... 54
77 961 García Paredes.................... 28
78 963 Idem .................................... 32
79 964 Idem...................................... 34
80 966 Idem................ .................... 36
81 967 Idem ..................................... 38
82 987 Garcilaso.............................. 6
83 1.032 General Martínez Campos.... 8
84 1.041 Idem...................................... 16
85 1.044 Idem...................................... 17 y 19
86 1,058 Génova................................... 7
87 1.059 Idem......................... . ....... 9
88 1.061 Idem ...................................... 13
89 1.062 Idem .................................... 15 dupdo.
90 1.063 Idem...................................... 17
91 1.066 Idem...................................... 25
92 1.081 Gonzalo de Córdoba.............. 4 dupdo.
93 1.105 Guzmán el Bueno................ 14
94 1.133 Hartzenbuseli........................ 2
95 1,134 Idem...................................... 3
96 1.135 Idem...................................... 4
97 1.136 Idem...................................... 5
98 1.144 Idem....... .............................. 13
99 1.200 Jordán ................................. .6

100 1.234 Luchana................................. 3
101 1.239 Idem .............. ...................... 8
102
103
104
105
106 
107

1.240 Triem..................................... 9
1.241 Idem.................................... 10
1.242
1.260

Tdí=un................ . 11
íflRlll ...................* . * * . - . . 23

1.254
1.279

Idem.................................... 30
Magallanes........................... . 18

108 1.286 Manuel Cortina.................... . 2
109 
1 iO

1.354 Medellin............................... . 1*
1,355 Idem.................................... . 3

111 1.357 Idem.................................... . 6
112 1,358 Idem.................................... . 6
113 1,359 Idem................................... . 7
114 1.360 Idem.................................... . 8
115 1.361 Idem.................................... . 9
116 1.362 Idem.................................... . lO
117 1.363 Idem.................................... . 12
118 1.364 Idem .................................. . 16
119 1.366 Meléndez Valdés................ . 1

PROPIETARIO

Gómez (Doña María Josefa)..........
Arderías (D. Francisco) y otro...............
Ortiz (Doña María Ramona)........; .........
Torre (Doña Purificación) y  otro............
Alvarez (D, J. José)...............................
Idem i d ................ ..................................
López Fenoqnio (Doña Dolores).............
López Higaera (D, Paalo)......................
Idem id . . .................................................
Garrea (D. Cecilio).................................
Draque de la Cerda (D. Em ilio).............
Perez Rasilla (D. Ram ón)......................
Martin (Doña Soledad)..................* . . , ,
Ucelayeta (D, Félix) y  otro....................
Peñasco (Doña Ana y  D. V íctor)...........
IBCcerra y  Bell (Doña Ana María)...........
Pozo Rubio (Señora Marquesa de).........
Ortiz y Gómez (D. Joaquín)..................
Ortiz y Gómez (Doña Carmen)...............
Ortiz y Gómez (Doña Concepción).........
Ortiz y Gómez (Doña Pilar)...................
Feito y Gayo (D. Juan).................... .. ■
Hijos de D. Valentín Fonbuena.............
Picazo (Doña Salnd) y  otro........... ......
Idem i d ............................................ • • ■
García (D. Manuel).................... ...........
Valdés y  Perea (D. Antolín)................ .
Alonso Rivera (Doña Ceferina).............
García (Doña Soledad) ó hijos.............. .
Segni (ü. Antonio)............................
Rodríguez López (D. Manuel)...............
Grado (Doña M aría).............................
Díaz Ramírez (D. Manuel).,..................
Benito (Doña Dionisia)..........................
Rivadéneyra (D. Carlos) y otros...........
Somalo y  Corral (D. Saturnino)...........
Moya (D. NicolAs)...............................
Institución libre de enseñanza.............
Jnajoro y  Bárcenaa (D. M artín )...........
García (Doña Juana)............................
Díaz Medina (Doña Milagros)...............
Udaeta y  Villachica..............................
Deville de Bellechase (D. J .)................
Canalejas (D, Luis) y  otro....................
Caviña (Doña Manuela)........................
Aranzale (Doña Concepción)................
Viallet (D. Juan)...................................
González (D. Rosendo).........................
Vega (Doña Rosario).............................
Humanes (Doña Benita).......................
Bargés (Doña María) y hermanos.........
Dovón (D. Jesús)..................................
Fernández (Doña María Luisa)...........
García (ü. Lorenzo) y otro..................
Gayo y Bneiio (D. José)......................
Martin (D. Agustín)............................
Peláez (D. Dionisio)........................
Paredes (Doña Eloisa y D. Jerónimo).
Rodríguez (D. Justo)...........................
Barrio (D. Faustino)...........................
Torres (D, Vicente).............................
Testamentaria de D, Juan López.......
Orcasitas (D. Antonio y  Doña Josefa).
Castellano (D. Antonio)......................
Masero (Doña Rafaela).......................
Eecha (D, Emilio) y  otra...................
Pérez (D. Fi-ancisco de Pau la).. i ----
García (D. Vicente).............................
Vázquez (D, Felipe)..................... v ,
Féu (D, Juan Bautista).......................
Manzaueque (D. Wenceslao)..............
Sánchez (D. Juan)...............................
Díaz (Doña Sara y  Doña Laura).......
Mora {D. Enrique).............................

LIQUIDO IMPONIBLE
del reparto 

de i90S.

Petetaí.

2.400
3.560 
4.500 
5.840 
5.230 
1.830
3.000 
4.020 
2,270

13.920 
3,090 

590 
9.430 
5.150 
7.100 

12.000 
11.100
3.000
3.000 
2.720
3.000
2.250 
3.380 
4.140 
2.9.30 
S.040 
2.220 
1.860 
1.420

90 
1.760 
1.200 
2.620 
1.950 I 
2.410 
2.010 

940
4.560
3.660 
7.520 
7.440

11.250 
12.010 
28.590 
Í7.120 
21.080

950 
900 

4..320 
3.960
7.200
4.200 

860
2.240
2.700
4.890
6.660 
4.460 
9.090 
5.540

10.000 
2.400 
6.210
1.670 
5.250 
3.310
1.670 
2.640 
1.170 
2.440 
2.000

910
880

1.360
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NÚMERO

Si eiltis. Sil lijiitt 
di 190E. CALLE Ó PLAZA yflMEEO

120 1.381 Meléndez Valdés................. 27
121 1.402 Miguel Angel . .................
122 1.429 Monte Eaquinza.................. 3
123 1.430 Idem................................. 4
124 1.431 Idem...................................... 4 dupdo.
125 1,432 Idem...................................... 5
126 1.433 Idem...................................... 6
127 1,4.34 Idem...................................... 7
128 1,437 Idem........... .......................... 9
129 1.439 Idem...................................... 14
130 1.467 Moi'ejÓn................................ 3
131 1.468 Idem.................. ................... 4
132 1.473 Idem...................................... 11
133 1.496 Olavide (plaza de)................ Sin número
134 1.501 Olid........................................ 4
135 1.502 Idem...................................... 4
136 1.605 Idem............  ...................... 12
137 1.518 Orfila...................................... 7
138 1.520 Idem...................................... 9
139 1.521 Idem........... ......................... 12
140 1.526 Palafox.................................. 7 dupdOi
141 1.537 Idem .,. ............................... 19
142 1.561 Ponce de León...................... 6
143 1.563 Idem...................................... 8
144 1.573 Ponzano........... •................ 8
145 1.575 Idem...................................... 10
146 1.636 Qnesada................................ 8
147 1.644 Rafael Calvo.......................... 1
148 1.645 Idem.................................... 3
149 1,653 Raimundo lailio.................... 1
150 1.655 Idem...................................... 2 dupdo.
151 1.656 Idem...................................... 3
152 1.657 Idem ...................................... 3
153 1.658 Idem...................................... 4
154 1.659 Idem............................. 5
155 1.662 Idem ........... ......................... 6 dup." int.“
156 1.668 Idem.................................... lO dupdo.
157 1.670 Idem.................................... 19
158 1.671 Idem................................... 21
159 1.744 Sagasta.............. ................... 1
160 1.745 Idem...................................... 3
161 1.761 Sagan to ................................. i  C*'i)162 1.770 Idem...................................... Ì 6
16.3 1.771 Idem............................. 18
164 1.813 San Rafael............................. 4
165 1.840 Santa Engracia............... 7
166 1.841 Idem.................... .... 9
167 1.846 Idem................................. 15
168 1.850 Idem............................. 19
169 1.852 Idem................................. 21
170 1.866 Idem............................. 43
171 1,870 Idem...................................... 48
172 1.871 Idem.......................... 49
173 1.878 Idem........................... 57
174 1.881 Idem............................. 61
175 1.882 Idem ................ . . 62
176 1.888 Idem ..................... . 69
177 1.899 Id em '........................ 80
178 1.901 Idem ............................... 83
179 1.904 Ideni......................... 86
180 1.906 Idem. .................... 88
181 1.907 Idem................ ..... , 89
182 I.9I3 Idem........................ 95
183 1.917 Idem................ 100
181 1.930 Idem...................... 127
185 1.931 Idem.................................... 127
186 1.938 Id e m . ........................ 141
187 1.970 Santa Feliciana................ 16 dnpdo.
188 1.972 Idem................................... 18
189 1.973 Santísima T r in id a d ........... 3

190 1.974 Idem...................... 5
191 1.989 Trafalgar.................■ . 12
192 1 1,992 Rem ........................... , , . 1 15

PROPIETARIO

Vázquez (D, Domingo)....... ...........................
Gitrcia (D. Julio)............................................
Beltrán {D. Clemente) é hijos. , .....................

■ Ibai'ra(Sr. Marqués de).................................
Idem fd..................................................... . _
Rivera (Dofia Tomasa Antonia)....................
Rueda (D, Vicente)......................................
Albrú (Doña Monserrat)................................
Mac-Crolion (Dona Eugenia) y otro...........
Bell (Doña Candelaria)....................... . , ,.
Mateos (D. Mauricio)......................................
Ballester (Doña Virtudes y D. Jesús)...........
Ruiz de León (D, Eleuterio)...........................
Sociedad Anónima (Mercado de Chamberí),.,
Villar (D, Ramón). . . . .  ...............................
Santos (D. Manuel María)...............................
Aranzábal (Doña María) y otro......................
Linares Ri vas (D. Manuel)..............................
Calzado (D. Adolfo).,. .................................
Rimta (D. Angel)............................................
Abreeh (D. Alberto)................. ............... ....
Lazán (D. B las )...............................................
Romo (D. Faustino).........................................
Idem id .............................................................
Feijóo (Doña Pilar) y otro...............................
Muñóz (Doña Luisa).........................................
Ezpeleta (U. Luis) y otro.................................
Gómez (Doña Pilar).........................................
Idem id ............................ ................................
Mesa (Doña Sofía) y otro.................................
Bocuf (Doña Jnlia)..........................................
Mesa (Doña Sofía) y  o tro ................................
Sanz (D. Julián)...................... . ........ .......
Fernández (Doña María).................................
Suñol ¡Doña Angela).....................................
Martín (Doña Florencia) y  otro......................
González (Doña María)..................................
Monasterio (D. Manuel)...................................
Cersa (Doña Cristina) y otro...........................
Sáinz de los Terreros (D. Manuel)..................
Idem id ............................................. .............
Valdés (D. Gonzalo).........................................
Albao (Doña Maria Benita).............................
Idem id.............................................................
Broiv (D. Enrique)...........................................
Lucas (D. Eusebio) y otro............................. ■.
Herederos de D. Félix Gómez....................... !
Villegas (D. Mannel)........................................
ídem id.............................................................
Idem id.......... ...................................................
Rodríguez (D. Salustio)................................' *
Moiitarco (Sra. Condesa de)............................
Rodríguez (Doña Severa)......................... ] ].
Garrido (Doña Manuela)..................................
Hoffunjer (D. Antonio).................................i , [
Basave (D. Juan)............................................
Martín (D, Elias)............................ .................
López (D. Cipriano).........................................
García (D. Mateo).....................................   .
Bayón (D. Guzmán)................................. ! ! ! ! ! :
Hernández (Doña Consuelo)..............
Carrión (D. Félix) y otro.................................
Herederos de D. Laureano Díaz.............! . .
Cid de la Cruz (D. Pablo)................................
Pró (D. Agustín)..................................... ] . , ,  '
Méndez (D. Ramón)................. ..................[ ] ’
Girai (D. Miguel).................. .................!
Ezpeleta (D. L u is ) ......... ..............................
Ezpeleta (D. Luis y D. José).........................
Salazar (Doña Concepción) por las H. de San

Vicente..........................................................
Santa María (D. Patricio José) ...............',  ! ^

LIQUIDO JMFONISU
del reparto 

d«

Peseta»,

2,900
1,280
6.950 
4.050
4.880 
6.280 
5.400 
4.930 
8.000
9.610 
4.760 
2.650 
2.700

11.980 
2.330 
2.140
4.190
3.190 
6.750 
7.410
2.950 
1.130
3.150
3.150
4.610 

7K0
3.920
2,440
2.320
3.040 
1.490

540
1,260
1.260
2.0.30
2.240
5.390
2.880 
3.530

12.600
4,850
2.890
4.420 
2.180 
6.000 
7.310
6.350 
5.380
5.420 
4.450 
4.7.30 
5.930 
4.630 
2.250 
4.110 
2.060 
2,000
3.980 
1.800
2.040 
1.840 
2.690­
1.720 
4.070 
1.790 
1.690

410
3.350
3.420

3.000
3.300
4.8601.200
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N U M E R O F I I í T C  A .
I-

Dt tid».

-  ;l

^ d s lí« '' CALLE Ó PLAZA NÚMEHÜ

193 1.996 Trafalgar............................... 18
194 2.002 Idem...................................... 27
195 2.005 Idem...................................... 30
196 2.0IJ6 Itiem ............................... . 32
197 2.034 Vargas.................................. 4
198 2.042 Viriato................................... 12
199 2.043 Idem................ .................... lo
200 2.044 Idem...................................... 17
201 2.045 Idem...................................... 19
202 2 050 ¡ Id eni .................................... 23
203 2.0.52 i Idem...................................... 25
204 2̂ 063 Idem.................... . ............. 27
205 2.054 Virtudes................................ 3
206 2.055 Idem.................................... 4
207 2 056 Idem...................................... 5 .
208 2.058 Idem...................................... 7
209 2,062 Idem...................................... 12
210 2.065 Idem..................................... 15
211 2.066 Idem...................................... 17
212 2.068 Idem ................................... 19
213 2.069 Idem...................................... 20
214 2.078 Zurbano................................. 3
215 2.079 Idem...................................... 4
216 2.080 Idem...................................... 5
217 2.081 Idem...................................... 6
218 2.082 Idem ...................................... 8
219 2.085 Idem...................................... 10
220 2.088 Idem...................................... 12
221 2.089 Idem...................................... 13
222 2.091 Idem...................................... 15
223 2.092 Idem...................................... 17
224 2.097 Idem...................................... 24
225 2.098 Idem...................................... 26
226 2.1.34 Zurbarán............................... 2

•KOPIETAHÍO

Rodríguez (Doña Severai....................
Reyes (D. Alvai'o),.......................... . •
Hernáüdez (D, Isidro)...................  ..
Freire (Doña Manuela) é hijo.............
Carreras (D. Francisco) ....................
Fernández (Doña E lvira)....................
Tepes (Doña Martina).........................
Hera8(t>. Antonio)..............................
Godínez (D. Miguel) y esposa.............
Trillo (Doña Ramona!.........................
Idem id................................................
Rodríguez (D. Ignacio).......................
Monibert (D. Segundo)........................
Cristóbal (D. Hermenegildo).............
Mombert (D. Segundo)........................
Carballo (D Miguel)...........................
Fernández (D. Angel)................ ... .,
Avila (D. Manuel)...............................
Colomina (Doña Luisa).......................
Rodrigüz (Doña Feliciana Antonia).,.
Herederos de D, Eulogio Grado.........
Weil (Doña Emilia y D. Enrique)----
Alis lì). Vicente) y hermanos ...........
Muguiro (D. Juan) y hermanos...........
Fernández (D. Manuel).......................
Guíllerna (D. Ricardo)........................
Setuaín (D, Francisco)........................
Goya Borrás (Sra. Baronesa)..............
Herederos de D. Francisco Annengol.
Baillo (D. Juan)..................................
Riansa'res (Sra. Duquesa)....................
Ortiz y Villajes (D. Agustín),.. .......
Ortiz y Villajos (Doña Marta Luisa). 
Subineaur :D, Luis).............................

LIQUIDO lUPOIlIBlí 
ilél reparto

de im

T o t a l .

.S.750
2.780
1.910
1,950
1.260
2.250

270
2.180
2.670
2.930
3.060 
2-890 
1.170

250
1.790

860
1.640
.3.770
1.060 

640
2.190 
7 870 
7.900 
8.310 

16.330 
9.110 
5.850 
3 750 
7.020 
3.420 
2.810 
2.090 
2,060 
5.2-'10

996.140

Importa, el 4 por 100, 39.846*60 pesetas.

3 . “ Z O I V A

NÚMERO

De Diden. Díl isiiMk 
de 19Q9. CALLE ó PLAZA NÚMERO

1 2,151 Alcalá.................................... 77
2 2,174 Idem...................................... 111
3 2.175 Idem .................................... 113
4 2.186 Idem...................................... 131
b 2.196 Idem...........................  ....... 140
6 2.200 Idem ....... .............................. 144
7 2.204 Idem........... .......................... 148
8 2.260 Ayala ..................  ....... . 5
9 2.269 Idem ...................................... 13

10 2.272 Idem...................................... 15
11 2,275 Idem..................................... 16 C i)
12 2,276 Idem...................................... 16 dupdo
13 2.277 Idem....... *.......................... 17
14 2.279 Idem..................................... 18
15 2.280 Idem...................................... 19
16 2.283 Idem...................................... 21
17 2.285 Idem...................................... 23
18 2,287 Idem...................................... 25
19 2.288 Idem...................................... 27
20 2.300 Idem.................. ................... 40
21 2.301 Idem...................................... 42
22 2.340 Castellana (paseo de la )....... 16
23 2.347 Idem.. ............................... 26
24 2,348 Idem..................................... 28
25 2.349 Idem...................................... 30
26 2,352 Idem...................................... 44

PROPIETARIO

Sánchez (Doña Obdulia) y otro.........
Nieto (D. Eduardo José)....................
Sacristán (D. Bernardo Martín)........
Roy (Doña Enriqueta Emilia)...........
Urrutía (D, Gabriel).........................
Frias y  Serrano (D. Juan)................
Ruiz (D. Rafael).................................
León y Llerena (Doña Pilar)............
Peuat (D José),.................................
Zamora (D. Francisco)......................
Marsá (D. Antonio) . .. . ^ ..............
Cacho (D. Leocadio)..........................
Guadalfajara (D. Mariano)................
Suklés (Doña Carolina).....................
Almodóvar (Sr. Conde de).................
Ramos Portillo (D. Luis)....................
Herederos de D. Jerónimo Laceón...
Fougarind (D. Manuel).....................
Llorens (D. César).............................
Carballais (D, Eulogio)............ .....
González (D. Manuel) ......................
Crokt (D. Enrique) y otros................
Mltjáns (Doña Agustina)...................
Montarball (Sra. Marquesa de).........
Bruno (Doña Amparo)......................
Fernández de Córdoba (Doña María)

liQUIDO ¡HPOMIBIE 
dol reparto

dfi 1906. 

Pes&taB.

8.510 
. 5.850 
13.380 
5.640 
4.470 
1.060 
1.800 

10.430 
11.2,50 
5.590 
4 880 
4.010 
2.040 
8.000 
5.780 
2.860
3.000 
3.750 
2.320 
1.220 
2.860

36,000
6.000 
6.380 
7.770 
4,000

j
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NÚMEHO F i i s r O A .

P R O P I E T A R I O
Sa ndii, Sal tailata 

dtlSOS. CALLE 0 PLAZA NÚMERO

27 2.353 Paseo de la Castellana.......... 46 Ma.rtínez iD. Isaaci............................ ...........
28 2.354 Idem...................................... 48 rJii flfi n AlarqnPiftíi. fÍAV , . . .
29 2.355 Idem...................................... 50 Adell (D. Rafael) .................... ....................
.30 2.356 Idem....................................... 52 Vargas (Dofia María) y otra .................
31 2.357 Idem..................................... 54 Qnesada íD. .Tnlini................................ . .
32 2.359 Idem...................................... 56 Fernández (Doña Julia)...............................
33 2.360 Idem...................................... 60 Mnier ÍDoña Maria)........................ ..............
34 2.361 Idem...................................... 62
35 2,368 Castellò.................................. 4 Garda (Doña Felisa).............. ........... ............
36 2.372 Idem...................................... 8 Sacristán (D. Rernardn M.artini. . . .
37 2.412 Claudio Coello...................... 1 Arcos Hermanos (Señores).............................
38 2.432 Idem ...................................... 33 Eacoriaza ÍD. Drmiingoi y otro ........... ... ..
39 2.440 Idem...................................... 49 Rof'.íftfirtri f]f\ T<ilfíi?,t.rírtííiñfi nhnmhpri
40 2,447 Idem...................................... 55 fìftrrAA, rn »liianV * ...........................  .
41 2.459 Idem...................... ................ 78 Varela ÍD. Doiningoi........................................
42 2,508 Colamela............................... 4 Víí.iif'f'fi (T) . . . .
43 2,519 Conde de Aranda.................. 3 Alonso Martinez fD. Mamieli...............
44 2.521 Idem..................................... 5

i 45 2.530 Idem..................................... 15 García. íDoña Flisa.).............................. .
46 2.588 Don Ramón de la Croz......... 3 y 5 Murga (D. Eduardo)........................................
47 2.690 General Pardiñas.................. 22 Sánebez (Doña Carnlinal.................................
48 2,745 Goya...................................... 5 Rrngiiera ('Doña Tere.sA'i................... .. .
49 2,908 Independencia........... .......... 4 Santillana (Rr Marqués de)..........
50 2.930 Jorge Juan........................... 22 Noves ( 1). Gahrien y otro.....................  . . .
51 2,946 Idem...................................... 68
52 2,947 Idem...................... ............... 70 Herreros (Doña María)............  . .
53 3.020 Lagasca................................. 36 San Martín ÍD. Vicente). . .....................
54 3.032 Idem...................................... 55 Feriat ÍDoña D olores)........................
55 3.063 Lista...................................... 3 Figueroa ( D. A lvaro )...............................
56 3,073 Idem...................................... 13 López ÍDoña. F.lisa.)...............................  ,
57 3.257 O'Donnell.............................. 4 Meric ÍD. Rdnmnrio).............

! 58 3.310 Pinar...................................... 5 Mora.nd ÍDoña Cá.tidída).. . . . . . .  . . .
1 59 3.311 Idem...................................... 6 Rflrníi’ftz (Dofiít. PatroriiniriV .

60 3.312 Idem...................................... 7 Gallangos ÍI). .losé)..................................
61 3.323 Plaza de Toros...................... Sin número Hospital General...........................
62 3.329 Idem...................................... Sin número Notrtiera ÍD. .J o s é ) ..................
63 3.400 Salas...................................... 6 CííItríirtíJzor fn. Vinfinfñi........................
64 3.404 Serrano.................................. 6 Galiano (Doñá Rosa) y otra.. . .
65 3.428 Idem...................................... 36 A ' f o T i a A i A l í i r í » ^ .  .
66 3.439 Idem....... .............................. 49 Arinn^íj ÌDofìa, natalínfiA. .
67 3,441 Idem...................................... 61 TTfti'níTiíiftz i'noi\n T.jinr;3V . .
68 3.442 Idem...................................... 53 ny Tnnfíonrtio .̂...............
69 3.472 Idem...................................... 102 Empresa de Tranvías de Madrid....................
70 3.495 Tomás López......................... Sin núntem AItnniríís fDoT̂ fl AIjípía'̂  y  nt.ríi..........
71 3.502 Torrijos , . , ,  ........................ 13
73 3.569 Velázquez............................. 47 Merie ÍD. EdinnmloV ......................  .
73 3.570 Idem...................................... 50 VAzqiifiz ÌDofìjì Viof:oriíi\............
74 3.640 Villanueva............................. 14 Pérez (D. Tibnrcio)..........................................
75 3.641 Idem...................................... 16
76 3.646 Idem......... ............................ 2 2 Sociedad general de Industria y  Comercio...

- T o t a l ............................................................

LfalIlOO IMPONIBLE 

del reparto 
de 1903.

PéMCtat.

.500

.250
,720
.270
.»>30
.250
.840
.000
.680
.800
.230
.9.30
.090
.000
.160
.810
.800
.920
.930
.790
.810
600
,750
.430
.010
.140
.010
.570
.460
.000
.000
.430
.7.50
.630
.620
820
.290
.750
.970
.100
.540
350
690
280
070
690
380
250
500
000

1
15
18
10
27
12,
10
1.
4.
4.
9.

I l,
7,
3.

678,340

Importa el 4 por 100, 27133‘60 pesetas.

y ¡ o i v A

NÚMERO

Si eiles. Sil np«to|
d< líos. C A LLE  Ó P L A Z A NÚMERO

1 3.67 i Acacias.................................. 2
2 3.672 Idem ,.................................... 2
3 3.688 Idem .................................... 35
4 3.690 Idem....................................... 47 prov.
5 .3.693 Idem...................................... Sin número
6 3.701 Ancora ......................... 2
7 3.703 Idem...................................... 4
8 3.706 Idem...................................... 8
9 3.709 Idem............................. ........ 12

10 3.727 Arroyo de Embajadores....... IL

PROPIETARIO

Moj-eno (D. Marcelino).............
Albo (U. Fi'ancisco) y otro.......
Pérez (D. .Jiiaii José Jaime), ...
Martin (D. Santiago)............ ..
Sociedad Regular Colectiva.. . .  
FernAnclez Robles (O. Msix imo).
Idem id ............................... ... ,
Idem id ......................................
Idem id . ....................................
Belber (Dofin .Josefa;.................

LlaUIDO IMPONIBLE: 
del repfirto 

de li»3.

Pesetas.

940
4,000

350
.180
750

.5.860
2.580
3.040

200
490
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NÚMKRO n i s r c A .

Ddiiiuto
Hca. CALLE Ó PLAZA NÚMERO

11 3.732 Arroyo de Embajadores.., . 18
12 3.757 Atocha (ronda de).................. 21 dupdo.
13 3.777- Cambroneras................ ..... 5
14 3,8.54 Chopera................................. 7
1.5 3.869 Delicias (paseo de las)........... 3
16 3,859 Idem...................................... 7
17 .3.874 Idem .................................... 7
18 3.879 Idem.................................... . 8 prov.
19 3,882 Idem..................................... 10
20 3.916 Idem...................................... 50
21 3 923 Idem...................................... 60
22 3.984 Embajadores........................ 100
23 4.040 Ei'cilla . . .  ............................ 23
24 4.042. Idem...................................... 25
2.5 4.050 6
26 4,0.55 Idem. . ................................... 10
27 4.Ó58 Idem...................................... 14 dupdo.
28 4.059 Idem...................................... 16
29 4 U60 Idem..................................... 18
30 4.061 Idem ....................................... 20
31 4.074 FeiTocaníl (pasaje de!)......... 4
32 4,076 Idem.................. ................... 6
33 4.078 Idem..................................... 8
34 4.084 Idem...................................... 16
35 4.158 Imperial (paseo).................... 9 y 9 dupdo
36 4.208 Juan de Úrbieta.................... 5
37 4.210 Idem...................................... 9
38 4.2 IK Labrador............................... 7
39 4.227 Laurel.................................. 23 y 25
40 4.228 Idem...................................... 27
41 4 274 .Martin de Vargas.................. 7
42 4 281 Idem ., ................................. 20
43 4..34 6 Méndez Alvaro...................... 83
44 4,369 Idem...................................... Sin número
45 4.422 Facifieo.................................. 14 dupdo.
46 4.425 Idem...................................... 22
47 4.435 Idem...................................... 35
48 4.447 [tlem...................................... 52
49 4.449 Iclem...................................... 57
50 4.4M Palos de Mnguer.................... 41 prov.
51 4.476 Cedro Uiianue....................... 14
52 4.497 Feñuelas................................ 20
53 4.569 Santa Maria de la Cabez i .. . 21 prov.
54 4 574 Id e m ....................................
5.5 4.580 Iilein...................................... 6 antg®.
56 Segovia (ronda de)................ 9
57 4 655 Idem ...................................... 27 (V,)
58 4.646 Idem .................................... 19
59 4 647 Idem...... ........................... 21
60 4.686 To le ilo ........................... • . . . 138
61 4.6H9 [■lem...................................... 142
62 4.692 Idem...................................... 146
63 4.775 Yeserías.................................. Sin número

PROPIETARIO
LlUltlOa IHPONIBLÍ 

del reparto '
t i e  i 9 0 i ,  I

Blanco {Dotla Asuiicián)................................
García (Dniia Carlota)...................................
Euiz (G. P’auBtino)........................................
Hercdeioa ríe D. G-aliríei Parlrós....................
Caltallero (U. Sebastian)...............................
Herederos de ü. Satarniiio Herraanos..........
Gallo (D Pedro).............................................
Garda (D Juan)...........................................
Santa María (U. Alberto)................ ..............
Gallego {D. Angel).........................................
Mateo (Doña Mai'ía)., .....................................
García (D. Joan José)....................................
Idem id ..........................................................
Mateo (Doña María)........................................
SuArez i,D. Juan ) y otro .................. ...........
Seguido (Doña liaría Elena).........................
Mercarlo (D. Malaquio) .................................
Diez (Doña Matilde) ó hijos................ .. . . .
Mascaraque (Doña Tomasa)................... . •..
Testamentaría dei Sr. Marqués de Eetortillo.
PernAtniez Martin (Doña Josefa)..................
Singla (U. Lucio) y otro.................................
Idem í(l...........................................................
S iiieh 1 (D Auselra i ) .....................................
Herederos de Lereiia y Rubio.......................
Mesa (Ü Fe'ipe).............................................
Moreno (Ü. JuliAii).........................................
Herederos de GaiTÍga....................................
Ruido y Pardo (D. Félix). ........................
Rascón (D. Nicolás)........................................
Tranvías de Estaciones y Mercados..............
Yañez (Doña Antoija) y otra ......................
MíUitjTiez (D. María del Carmen)...................
Agerta (1 lofia Angela)...................... ......... .
Asociación de señoras de Madrid................
Labonlell (D. Ju ui)......................................
Siiciedad Sucesores de López.......................
Herederos de D. Francisco Alonso..............
Martín (I). Agustín)......................................
Dago (D, Pedro).............................................
GonzAlez (Ü. María).......................................
Idem id ............................................ ............
dniitagur. (D. Ramón) y otro........................
ibañez (Doña Josefa)...................................
Jurado (Ü. Antonio y Doña Asunción).......
Santa Ana (D. Manuel).................................

T o tal .

Importa el 4 por 100, 7.379‘60 pesetas.

49, Aprobar el convenio celebrado el día 30 de Junio 
último con D, Lilis Rodríguez García, para la liquidación y 
pago de una superficie de 4i7‘S5 metros cuadrados, expro­
piados A dicho sefior para el paseo de Ronda, en su proxi­
midad A la Guiiidatera, con sujeción A las bases siguientes: 

Primera. Admitir la cesión gratùita de la mitad de la 
superficie expropiada hecha por el interesado, bien sea de 
los 117‘S5 metros cuadrados, ó de los que resulten en defi­
nitiva rectificada la msdición con vista de los titnlos de 
propiedad.

Segunda. Fijar el precio de 644 pesetas metro para el' 
resto abonable, valor del terreno en la fecha de la ocupa-

1.880
870

4.280
410

2.690 
1.30 
380

4.270 
2,900 
1.530 

15.200 
4 3.50 
1..Ó40 
3.290 
5.460 
3.870 
3.00J 

230 
220 
220 
190 
200 
190 
140 

9.620 
810 

7.1B0
1.730 
1.780

620
2.420
2.010
3.2.5u
2.2.50
9.21X)

20.690 
3.380 
5 2.50
5.4.50 
1.710 
2,650

7.50
2.2.50 
3.000 
1 800
4.730 
2.940 
2 890 
2.750
1.370
1.370 

540
4.270

184.490

CLÓii, según tasación del Sr. Arquitecto municipal, ofrecido 
por la Uomisión y aceptado por el interesado.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría de lo 
que por cnpiial sea de abono al interesado, se proceda al 
otorgamiento de la escritura, en cuyo acto percibirá el im­
porte total en Cédulas garantizadas del Ensanche por todo 
su valor nominal.

COMISIÓN 9.‘■^Espectáculos.

50. Aprobar la siguiente lista de la Compañía que ha 
da actuar en el teatro Español durante U  próxima tempo­
rada de 1908 y  1909.
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, . Actrices.

Concepción Aranaz, Catalina Barcena, Luisa Báreena, 
Encarnación Bofil!, Matilde Bueno, Maria Cancio, Amparo 
Fernandez Villegas, Liiisa Careía, Marín Guerrero, Fi-an-’ 
cisca Martínez, Elena Riquelme, Josefina Roca, Elena Sal­
vador.

Acfores,

Carlos Alien Perkins, Felipe Cara i, Francisco Cayuela, 
Alfredo Cirera, Pedro Codiiia, Salvador Covisa, Manuel 
Díaz, Fernando Díaz de Mendoza, Mariano Díaz de Men 
doza, Hilario FernAndez, Ramón Guerrero, Ricardo Vaste, 
Luis Medina, Luis Medrano, Javier Mendigue!;ia, Francis­
co Palanca, P ran cisco Urqui.jo y Ricardo Vargas,

l*l'OIM>»tÍCÍOIICS«.

51. Tomar en consideración, y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, una del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales, 
interesando se requiera íl la Compañía de Telófonos para 
que haga desaparecer la columna telefónica que existe en 
la Red do San Luis, efectuando la conducción de los lulos 
por el alcantarillado, yque se retire e! kiosco de necesidad 
inmediato, instalando en lugar de esta construcción un L a ­
vatory subterráneo.

52, Tomar en consideración, y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra del Sr. Caballero y otros Sres. Conce­
jales, para que cuando se revoquen acuerdos municipales 
sobre provisión de vacantes de empleados, iio interponga 
el Ayuntamiento recurso, y que deje eii libertad á los inte­
resados, para que defiendan sus dereciios ante los Tribuna­
les competentes. '

Y  se levantó la sesión á la una y treinta minutos de la 
tardé. .

Orden del día pañi la sesíén «nUnaria de ti ilt Jolio de M.

ASUNTOS AL DESPACHO DG OFiClO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones, .

2, Comunicación de la Administración de Hacienda tras­
ladando Real oj'den del Miiiisterio del ramo, que dispone e! 
cumplimiento de sentencia del Tribunal Supretno, respecto 
al cálculo de producción, regulada por las tarifas de Con­
sumos, A cada vaca de las estabuladas dentro del casco y 
radio de la Capital.

;L Comunicación del Gobierno civil poi' la que se fija en 
101.661*01 pesetas el precio de la expropiación de una par­
cela de teri'eno del ensanche eon destino ai paseo de Ronda, 
entre la glorieta de los Cuatro Caminos y el Hipódromo.

M Comiinicaeión de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se acuerde una baja de vecindad en el padrón de esta 
Capital,

5, Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
resultado de la reetifleación al cmpadi'onaiuiento general 
de 1905 en Diciembre de 1907. '
, 6, Traslados de resideneia,

■ ORDEN DEL DÍA

Asmitos y ejjĵ /erUenfen liictnminnrioH ¡lor his ComisioyiK.e, 

8 nbre la  mesa.

COMISIÓN 2,“— hacienda.

7, Proponiendo la subasta de! solar, núm. l i ,  de la ca­
rrera de San Francisco, bajo (i 1 tipo de 19.190*87 pesetas.

8. Proponiendo la,subasta del solar, núm, 8, de la calle 
de San Opropio, bajo el tipo de 64.820*70 pesetas.

COMISIÓN 8 ."—Policía Urbana.
9. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de una vacante de Jefe de zona del servicio contra In­
cendios,

Voto particular al anterior dictamen,
10. Proponiendo la sefiaración de un bombero de prime 

ra, en virtud de expediente.
11. Proponiendo Ja adjudicación del concurso abierto 

para la adquisición de ti-es tractores con destino al servicio 
de Limpiezas.

COMISIÓN 4.“— Ohra.H.

12. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el suministro de maderas para los 
servicios municipales, hasta fin del año 1912.

18. Piopouiendo la aprobación de un presupuesto de 
2.860*82 pesetas, para la instalación de alumbrado por in­
candescencia en la calle de Moutalbán.

iinfevo despacho. .

COMISIÓN i ( G o b i e r n o  interior).
14. Proponiendo Ja provisión de una plaza de Oficial 

tercero del segundo grupo de Administración, vacante por 
jubilación, y  su resulta.

COMISIÓN 3.'‘ — Policía MJ-ímjíra.

l.ñ. Proponiendo la concesión dé licencia para instalar 
tres grupos transformadores rotativos, dos de 520 caballos 
cada uno y otro de 620 en la calle de Manuel Cortina, nú­
mero 2 «Central del Nortea de la Compañía Madrileña.

16, Proponiendo la concesión de licencia para instalar
dos grupos ti’aiisformadores rotativos, de 505 caballos cada 
grupo, en la «Central Inglesa», establecida en la calle dé 
Ramírez de Prado. •

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos grupos transformadores, de 75 y  .58 caballos cada uno, 
en la fábrica de electricidad «La Princesa», establecida en 
la calle del Marqués de Monasterio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de camas é instalar un motor eléctrico de dos 
caballos, en la calle de Caiiaidas, núm. 14,

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos, en la fábrica de camas 
establecida en la calle de la Cabeza, núm, .84,

20, Proponiendo ¡a concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor eu la casa, núm. 51, de la calle de 
Alcalá.

COMISIÓN 4,”— Gimas.

21, Pi'oponieiido la concesión de licencia para construir 
una casa eu el solar, núm. 9, de la calle de la Escuadra, y 
e! abono al propietario de la cantidad de 144*20 pesetas, 
importe del terreno que se expropia para vía pública.

.22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar del paseo de la Direc­
ción de! Cana!, con vuelta á la calle de Abel, extrarradio.
, 2.8, Pi'oponieudo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja en un solar con fachada á 
las calles de Aranjuez y  de Santa Matilde, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de liceneia para ejecu­
tar obras de ampliación eu la casa, uúm 10, de la cálle 
de López de Hoyos, extrai'radio.
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25. Proponîenilo Iti coiicesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en mi hotel de la callo de Ardemátis, 
extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el edificio Colegio do los relii^iosos 
Escolapios, sito en la calle de Evaristo San Miguel,

27. Proponiendo la concesión de licencia para consiiuír 
una casa en los solares E y G, de los antiguos Jardines del 
Buen Retiro, con fachada ó las calles de Montálbán y A l­
fonso X I.

COMistÓx 5.'̂ — Btinaficnncia.
28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

del suministro de eanie, tocino y garbanzos A las Casas 
de Socorro durante el año de 1907.

29. Proponiendo la provisión de una plaza vacante de 
Médico segundo del Cuerpo déla Beneficencia y ascensos 
reglamentarios,

60, 61 y 32. Proponiendo en tres expedientes los nom­
bramientos de igual número de Médicos supernumerarios.

COMISIÓN G.‘̂ ~Knsan(:he.
33. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 

una casa en el solar, núni. 7 moderno, de la calle de Eer- 
iiáudez de los Ríos,

3 .̂ Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de un solar situado en la carrete­
ra de El Pardo, número 19,

35, Proponiendo la concesión de licencia para consti uir 
unas viviendas de planta baja y cobertizos en el solar, nú­
mero 9, del paseo de Ronda.

1‘ ropoísición.

36. La clel Sr. Siiárez Iiielán y otros Sres, Concejales, 
proponiendo reglas para el establecimiento de aparatos 
fumívoros en las fúbrieas, (¡ue eviten los perjuicios que oca­
sionan los Imiiios que por las inisraas se producen,

Madrid 20 de Julio de 1908,— El Secretario. Ruano 
y Carviado.

B 3 C T H .A .C T O
d6 loa fíciíeríios adoytado!i por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Junta MunicApal en el mes de Junio último^ aprobado 

en sesión de 3 del actual.

SKSIÓN OlilMNAniA DEL DÍ.A 5.
E.ué ajjrobíida el acta de la sesión anterior,
.Aprobar una proposición para que se solicite del Congre­

so de los Diputados, que tío apruebe el proyecto cié ley so­
bre explosivos.

Se acordó queiiar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 1.” del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación det Gobierno ci= 
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por la 
Sociedad central de Arquitectos, contra el acuerdo munici­
pal, nombrando Jefe del servicio de Fontanería Alcantari­
llas al Ingeniero militar D, Julián Gil Clemente, y creando 
en la Dirección de Vías públicas una sección especial en­
cargada do tos jiroygctos de earácter general, y principal­
mente de los planos y alineación del extrarradio, A la que 
pasaría A prestar servicio, por lo que al Ensanche se refie­
re, el Ayudante de Vías púbiieas D. Alvaro GoiizáleZlrivas,

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se fija en 6l,297‘09 pesetas, el precio de la 
expropiación de la casa, núm, 5, de la calle de San Alber­
to, de conformidad con la valoración hecha por el Arqui­
tecto municipal.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la queso declara impuesta la servidumbre de

acueducto en la carretera provincial de Vicálvaro y cami­
no provisional, para la conducción de agua A la Necrópolis 
del Este, con ai reglo al proyecto formado por el Arquitecto 
municipal, y con sujeción A las prescripciones que se inser­
tan en dicha comunicación.

Solemnizar en la forma acostumbrada la próxima festi­
vidad de) Smum Corpus Christi, de conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Prestdeneia. '

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante c) 
mes de liíayo último, y remitirle al Excmo. Sr Gobernador 
civil para su inserción en el ífoÍBÍíjr orciai. ■

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos fuera de Madrid. _

Ampliar A 64 el número de ¡liazas A conceder en las opo- 
sicioties recientemente celebradas A Médicos habilitados 
para el ascenso A numerarios de la Beneficeneí.i municipal; 
apiobar 26 noinliramientos por el orden que figuran caliti- 
endos por el Tiibunal; y pasar este expediente al referido 
'l’ribunal, para que se sirva señalar el número con que de­
ben figurar los restantes o posi torea, que han efectuado el 
tercer ejercicio, ■

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo A 
ellos, para contratar el servicio de arrastre y transportes 
del ramo de Limpiezas, dur.-inte seis años, qne em’pezarAn 
A contarse desde qne se arijudtque la subasta ¡meta el 31 de 
Diciembre de 1914, en el precio tipo de 340.390'5tí pesetas 
cada año, qne se sutifarAn con cargo A la cor respondiente 
partida de ios respectivos presupuestos. ■

Aminciar nueva subasta por iuiljer sido declaradas de­
siertas las an te f LO nn en te celebradas, para enajenar el solar 
de la Villa, situado en la calle de la Princesa, coa vuelta A 
la de Ventura Rodríguez, reliajando el precio tipo A pese­
tas 75.350*80, y con sujeción A las demAs condieioues que 
sirvieron de base A las anteriores subastas, ■

Abonaren lo sucesivo A los Öres. D. Dionisio-Gerrero 
García y D. Eduardo Méndez del Caño, en concepto de 
gratificación, los habéres correspoiulieiites al cargo que 
desempeñan de Módicos numerarios del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, previa sanción de este acuer­
do por la Junta Municipal, ■

Eximir del pago de arbitrios municipales la construc­
ción de un edili io en la calle de Ayala, núm, 37, destinado 
A Asilo para impedidos, íienominado de San José; teniendo 
en cuenta el (in de la construcción proyectada, reconocida 
como obra de benefieenciá particular por Real orden de'16 
de Diciembre de 4907.

Interponer recursos contencioso administrativos, decon- 
fortiiidad con lo informado por ios Sres Leti’ados Consis­
toriales, contra los fallos del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, por los qüe se declaró que los dere­
chos reales que debe- satíafacer el Municipio por la cesión 
hecha por el Estado de los solares B, C, D,'E y G y A y  F, 
pi'ocedentes de los Jardines del Buen Retiro, deben liqui­
darse al tipo de 2 por 100 del importe total del precio en 
que fuei’on adjudicados, librándose al efecto las certifica­
ciones eonsíguadas en los dictámenes letrados. ' .

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Junio, por cuenta del vigente presupuesto 
del Interior.

Brocedor A la cobranza por adniinistración del iüipu'esr 
lo do céduDs personales, sin-pei-Juiciode que se prosiga- en 
el intento de celebrar imeva subasta, una vez declarada 
desierta la anteriormente celebrada, bajo igual tipo y con­
diciones, autoi-izando A la .Alcaldía Prcsideiiófa para adop­
tar las disposiciones que demande la orgaiiìzación del ser; 
vicio-, aplicando ios gastos qne-con tal motivo se originen, 
como minoración de los ingresos que se obtengan; y solici­
tar del Excmo. Sr. Gobernador civil de-la provincia bi ne­
cesaria autorización para verificar la cobranza en la forma 
indicada. ' - '

Declarar caducada, sin derecho A réclaniación de'nin­
gún género, la concesión de licencia para la instalación de 
coches ómnibus automóviles liecha en '10 de Junio de 1906, 
A D. Francisco de Paula Enciso,' D. Indalecio Mosquera y 
D, DefeudeteGiampaoli, por haber transcurrido coii exceso 
el tiempo señalado en una de las cláusulas de U  concesión 
para implantar el servicio. - . . a.
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Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, nüiii. 70, de la calle de Alualil.

Devolver al duello de la casa, números 5 y 7, de la calle 
de San Dámaso, cinco Oitliiiaciones de expropiación' s del 
Interior, que del precin de la venta de una parcela de te­
rreno expropiada A dicha finca, se Imllan depositadas en la 
Caja general de Depósitos en garanlía de la cancela- ión de 
dos censos que gravahan á ¡a finca, justificada que lia sido 
dicha cancelación, setrún informes de la Contaduría y de 
los Letrados Consistoríatcs.

Devolver al contratista que ha sido hasta fin del año 1ÍI07 
del suministro de ladrillos, y baldosas para los servi­
cios mtiuicipales, la fianza de 2,00.) pesetas eti Obligaciones 
de Ifesultas, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que se lia justificado el cumplimionto de didio con­
trato.

Aprobar un presupuesto de 3,5t50'.ó6 pesetas, con cargo 
al.crédito consignado en el cap. VI, art. 4,“ , concepto '1.“ 
del vigente, para la instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle do Alarcón, trozo compreniliiio enti'e ¡as de 
Juan de M̂ -na y Alcalá, y en la de Alfonso X I entre las de 
Méndez Núñez y Alcalá,

Aprobar otro presupuesto, importante ;i 096‘6i* pesetas, 
con e.argo igual que el anterior, para instalar bocas de rie­
go en la callo de Motitalb n. en el trozo eompreudido entre 
la de Alfonso X i y el paseo del Prado.

Aprobar los pliegos de condEcÍi>nes y amineiar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar la consti'ucción de alcan­
tarillado en las caites de Alarcóii y de Alfonso X I, trozo 
conipre-ndiilo entre las de Montaibán y  de Alcalá, en el pre­
cio tipo de 37.633 pesetas que serán cai go al cap Vi, ar­
ticulo 4,“ , concepto 2.“ del presupuesto vigente »Obras 
nuevas».

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á «garage» en un solar del hotel, núm. 23, de la calle de 
Núñez de Balboa.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca, náin, 6 provisional, de la callo de Altarairano,

Conceder licencia para cozistniir un piso principal sobre 
un pabellón de enfermería en la destinada ,á vaquería del 
paseo de los Melancólicos, núm. 1, con vuelta al paseo Im­
perial, núm. 2,

Conceder licencia para prolongar el muro y verja de ce­
rramiento de la finíia, núm. 17, del paseo del Cisne y cons­
truir en su interior un pabellón destinado á «garage».

Conceder licencia para la construcción de una iglesia 
parroquial en la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para eonstruir coa carácter provisio­
nal una alcantarilla particular, al servicio del edificio 
«Asilo de convalecientes», situado en la calle de García de 
Paredes.

Aprobar dos presupuestos, impoi'tantes 301 30 y l,5fil‘65 
pesetas, respectivamente, para rebajar á las nuevas rasan 
tes las tuberías y aparatos del alumbraiio en las calles de 
Moratines y Peñuelas, siendo cargo las expresadas sumas 
a) cap, IV , art. 2.“, concepto 11 del vigente pi esupuesto del 
Ensanche, en su tercera zona.

Adjudicar á D. Edmundo Meric, de confonnidad con lo 
informado por iosSres, Letrados Con sistoria h s. dos parce­
las procedentes del suprimido camino de Vicálvaro, para 
agregar á las fincas colindantes de su propiedad, núme­
ros 4 y 6, de la calle de O'Donnell, cuyas parcelas coiu- 
premlen en junto una superficie de 162'7*2 metros cuadra­
dos que, valoradosá razón de 2.á'74 pesetas uno, importa la 
cantidad total de 4.100'12 pesetas, las cuales deberán ser 
ingresadas por el- adjudicatario en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche; quedando modificado en cuanto á esta 
apropiación se refiere el acuerdo municipal de 24 de Di­
ciembre de lfj77.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de des­
monte V terraplenado de un trozo de la calle de Méndez A l­
varo, la fianza que consignó en la Caja genera) do Depósi­
tos, toda vez que se ha Justificado el cumplimiento de dicho 
contrato.

Devolver al contratista qne ha sido de las obras de al­
cantarillado del paseo de Svnta María de la Cabeza, Peñue­
las y Ancora, la fianza que consignó en la Caja getterai de 
Depósitos, eit garatitía de dicho contrato, toda vez que se 
ha jusiificado el cumplimiento del mismo.

Acceder á lo solicitado por la Compañía de maderas 
respecto á la variacióti del trazado del camino denominado 
de «Méneses», propiedad de la Villa, previos los trátiiites 
marcados en la Real orden de 19 de Junio de 1901, qtie in­
terpretó la regla 3 " del art. 8.Ó de la vigente ley Municipal 
y itiodiante las siguientes coitdicíottes:

Prittiera, Adjutlicar á la Compañía de maderas, la par­
cela de terreno procedente del c.itnino de «.Meiteses» ó <le 
«Vinateros», que cruza su propi,alad.comprensiva d e347*25 
metros cuadra los, cuya parcida agregará á la misttta, al 
objeto de establecer el almacén y apartadero que tiene en 
proyecto.

Segunda. Admitir eit permuta una porción igual, pro­
piciad de la citada Cotupaflia, para de.-tlnarla A formar 
parte del catiiitio de «Vinateros» ó «Meneses», en sttsftu- 
ción de aquella que se supritne por Ja anterior adjudica­
ción, cuyo establecimiento del nuevo camino se hará por 
cuenta de dicha Compañía.

Tercera, Señalar para ambos terrenos á los efectos de 
pago de derechos reales y dem-ós que correspondan el pre­
cio de 5‘ lñ pesetas metro cuadrado.

Cuarta. La Compañía se obliga á admitir como titulo de 
pi-opiedad de la parcela qiiea iqitiere. el de posesión porla 
Vil a de Madrid, como igualmente á dar á ésta libre de toda 
carga y gravamen el de dominio de la parcela que enajena, 
la que podrá destinar á eamlno ó A lo que en su día le con­
venga, siendo cuenta de la ( ’ompañía los gastos que origine 
la formalizactón de esta permuta, como escritura, derechos 
reate-;, ¡nscripcióu en el Registro, etc. etc.

Quinta, Autorizar á la Compañía de maderas para va­
riar la casilla del paso nivel y para colocar la valla en 
■todo el trayecto qne el camino sigue paralelo á la vía, con 
sujeción á las reglas marcadas por la Inspección técnica de 
ferrocarriles.

AniO''izar á la Alealdia Presidencia para que, de con­
formidad con lo dispuesto en el art. 23 de la ley de Ensan­
che, 28 de su reglamento y Real orden de 2(J de Junio 
de 1906, consigne en denósito, eon arreglo á lo que en el 
ai'tículo 2,“ do la últim-i se previene, el número de cédulas 
de la primera zuna det Ensanche, necesario para responder 
dei importe de la tasación fljaila por el perito de D. Fran­
cisco Alday, A los terrenos, constritceiones y demás extre­
mos que se detallan en el avalúo, importante I00.945‘50 pe­
setas, y que se contraen á la expropiación de dicho señor 
en la pai'ie que afecta á la calle de iSui barán y á la de 
Monte Esquinza, á partir de la primera en su dirección 
Norte; sin qne por ello se prejuzgue, tanto la resolución 
que en defili i ti va recaiga en el pleito contencioso que se 
ventila, como respeevo del trozo restante de la j'epciida 
calle de Monte Esquinza, A cuya superficie no se hace ex­
tensivo el liepósito por no liabe lo induíilo el expresado 
perito en su justij^cio; y m a  vez interesada por el Rro- 
curador Conaist iríal del Tribunal eoiitencioso la oportuna 
certificación del indicado avalúo y con copia certificada de , 
éste, vei'ifiiíar dicho depósito, solicitando del Ex.imo señor 
Gobernador civil de la provincia, dé ai Ayuntamiento po­
sesión del inmueble en la forma q ie decermina el citado 
reglamento dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ensanche

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición para que no se apliquen A la 
instalación de motores de menos de un caballo d i fuerza, 
las prescripciones que siguen para los establecimientos pe­
ligrosos, incómodos é insalubres, como hoy se verifica, 
fundándose en el art. 346 de las Ordenanzas Municipales.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente otra, para que se dé el nombre de Ruiz Zorrilla 
á una de las calles de la Capital.

6E81ÓS ORD INARIA DEL D ÍA 12 

Fué aprobada e! acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta Insatisfacción de] Ayun­

tamiento por el celo y especial cuidado qne la Asocia­
ción general de Ganaderos ha pue.sto en conservar el arbo­
lado eompi'endido en el recinto de la Moncloa, para la últi­
ma Exposición de ganados y  maquinaria.

Qiiedir enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comision-s en 8 del actual, y dejarla á 
disposición de los Síes. Concejales,
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ConCBclcf seis meses de licencia para asuntos propios, 
a! Concejal D. Santiago Gascón.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se declara que el arren­
damiento de locales para Escuelas, es de competencia de las 
Juntas locales de primera Enseñanza, con arregloá lo dis­
puesto eu el art. 4.” , núiu. 9, del Real decreto de 7 de Fe­
brero dei año actual.

Quedar enterado de uiia comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de sentencia de) Tribunal provin­
cial de lo Contencioso, confirmatoria de acuerdo municipal, 
por el que se rescindió el contrato celebrado con D. Julio 
Más y Bonache, de arriendo de la zona de recreos del Par­
que de Madrid, con pérdida de las fianzas consignadas en 
garantía del contrato. _
"■ Quedar enterado de una coniuiiieación del Gobier­
no civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
la Compañía E lé c tr ic a  Madrileña de Tracción, contra 
acuerdo municipal que desestimó una instan cía del recurren­
te, solicitando el reintegro de la cantidad de 70‘5'2 pesetas, 
en concepto de canon primitivo correspondiente al primer 
trimestre del año 1906, por los 806 metros de recorrido que 
tiene el tranvía central en el trozo de linea comprendido 
desde el empalme de la calle Je Argensola y Fernando VI, 
hasta el paseo de Lucliana.

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Presiden­
te del Ayuntamiento de Zaragoza, invitando al de Madrid 
para que concurra il los actos oficiales y fiestas que con 
motivo de conmemorar el Centenario de los Sitios, tendrán 
lugar en aquella capital los dias 14 y 15 del actual, consig­
nar un expresivo voto de gracias por la atenta invitación 
y designar á ios Sres. Concejales Fatás, Caballero, Garma 
y Larrea para que en representación de este Ayuntamiento 
asistan á dichos actos. ^

Aprobar una comunieación de la Alcaldía Presidencia, 
dando cuenta de haber dispuesto, en cumplimiento del acuer­
do municipal de 22 de Mayo iiltimo, el pase de D. Gonzalo 
Dominguez Espúilez, Jefe de zoua del servicio contra. In­
cendios, á ocupar una plaza de ayudante facultativo de la 

1»̂ . Soeción de edificaciones del Interior dotada con íl.OOO pe­
setas, vacante por Jubilación.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar la construcción de alcantarillado tubular en la 
calle de la California. _ ^

Dar cumplimiento, de conformidad con lo informa­
do por los Sres, Letrados Consistoriales, á la resolución 
dictada en 18 de Febrero último por la Sala primera de la 
Audiencia, mandando abonar á D. Eduardo Gallego la 
cantidad de 4.000 pesetas, en concepto de honorarios, como 
Ingeniero perito eu la causa por consecuencia de la catás­
trofe del tercei' Depósito de las aguas; y que en observan­
cia de lo dispuesto por el párrafo segundo del art, 143 de 
la ley ^[^nicipal, se proceda á formar uii presupuesto ex­
traordinario para el pago de dicha atención, A cuyo efecto 
se arbitrarán los recursos necesarios; abonándose las costas 
impuestas con cargo A la p.artida que para estos gastos se 
consigna en el art. 9,®, cap. IX  del vigente presupuesto, 
y  quedando reformado en este sentido el acuerdo munici­
pal de 3 de Abril último referente A este asunto; y solicitar 
previamente del Exemo, Sr. Gobernador civil de ¡a provin­
cia, que promueva la competencia de jurisdicción al Ilus- 
trísiino Sr, Presidente de la Audiencia Territorial, pai a que 
deje de conocer de cuanto se refiera al apremio con que ha 
sido apercibido el Municipio por el fallo de la Sección pri­
mera de esta Audiencia, en razón A que declarada ya por 
los Tribunales ordinarios la obligación do pago del Muni­
cipio, la forma de efectuarlo es función exclusivamente 
administrativa que debo ajustarse A lo determinado por la 
ley de contabilidad del Estado y al art, 143 de la ley 
Municipal,

Desechar en votación nominal, por 23 votos contra 8, 
un informe proponiendo se devuelva a! contratista que ha 
sido de la construcción de un muro de cerramiento y  con­
tención de los almacenes del ramo de Fontanería Alcantari­
llas, situados en el paseo del Rey, !a fianza que tions- 
tituyó en la Caja general de Depósitos, en garantía de di­
cho contrato; y pasar dicho expediente á la Comisión, para
nuevo informe. _ . . ,

Imponer cuatro meses de privación de haber A un pio-

fesor Veterinario, como consecuencia de expediente ins­
truido por faltas cometidas en el servicio.

Aprobar un presupuesto, importante 5.393‘92 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 2.", concepto 1." *Obras én el dis­
trito del Centro» del vigente, para la instalación de pavi­
mento de asfalto delante del mercado establecido en la pla­
za del Carmen, _

Aprobar !a hoja de aprecio, formulada por el Arqui­
tecto municipal de la sección correspondiente, para la ex­
propiación de la casa, núm. 2, de la calle de Mesonero Ro­
manos, con vuelta A la del Carmen, A la que se asigna un 
valor de 76,632 pesetas, y remitir dicho documento al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, A los efectos de la ley y  
reglamento de Expropiación forzosa vigentes. ^

Aprobar un presupuesto, cuyo total importe asciende A 
pesetas 46.673*39, con cargo al crédito consignado en el capi­
tulo III, art, 2,*', concepto S.“ del vigente, para la instala­
ción, reforma y mejora del alumbrado de las calles que se 
indican en la siguiente relación:

PoiíOtas.
INTERIO R --------------------

Bárbara de Braganza, modificación de tubería. 967*70
Idem id., alumbrado incandescente.................  2.646*58
Barquillo, id. id .................................................  993
Kaza de Santo Domingo, id. id .............. . . 3.734*80
Puerta de Moros, id, id .....................................  1.231*09
Cava Baja, id. id ...............................................  998*80
Hortaleza, id. id ,............................................. 10.643
Plaza del Progreso, id. id. .............................. 5.851*27
Conde de Roiuanones, id, id .............................  974*79
Zorrilla, id. id ....................................................  ?-^12‘09
Princesa, id. id................................................... 5.528*53
Amnistía, id. id, . . . ,  .........    713*35
Paseo del Rey, alumbrado ordinario................  3.291*75

e x t r a r r a d io

Almeria, alumbrado ordinario..........................  498*68
Pedro líeredia, id. id ........................................  712*40
Al varado, id. id ...........................  : ................  427*44
Cani leer, id. id .....................................   498*68
Seco, id. id .........................................................  783*64
Californias, id. id...............................................  783*64
Eugenio Salazar, id. id. ..................................  498*68
Zabala, id. id .....................................................  926*12
Gómez Onega, id. id ......................................... 997*36

Total .. ...........................  46.67.3*39

Aprobar uu presupuesto, importante í.203*15 pese­
tas, con cargo al vigente del Fus mehe en su segunda zona, 
para la reforma y sustitución del ainmbrado poi* el actúa! 
de incandescencia en las calles del Conde de Aramia y 
otras de la barriada de Salamanca, trayecto comprendido 
entre las de Serrano y  Velázquez.

Aprobar o tro  presupuesto de 1.532*98 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para la reforma y  sustitución 
del actual alumbrado por el de incandescencia en la calle 
de Columela.

Devolver al contratista que fué durante el año de 1907, - 
del suministro de papel, cartulina y  cartones necesarios A 
la Imprenta municipal, la fianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos eu garantía de dicho contrato.

Reconocei" é incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
la suma de 666*80 pesetas, por suministro de efectos de fe­
rretería y  espartería al ramo de Fontanería Alcantarillas 
durante el ejercicio último.

Ascender A telefonistas de centro de zona del servicio 
contra Incendios, en vacantes producidas por jubilación, al 
bombero de primera, núm. 32, y al de segunda, núm. 130, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, como resultado del 
concurso celebrado para la provisión de dichas vacptes.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la casa, núm, iO. de la calle de Lucliana.

Conceder licencia para instalar otro electro-motor eu 
la carpintería establecida en la cas.a, núm. 8, de la calle 
de Juan Pantoja.

Conceder Ucencia para una fábrica de lejía en la casa, 
número 22 moderuo, de la calle del Pacífico.

Destinar A la brigada de obreros bomberos, al bombero
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número 107, con el haber anual de 995 pesetas, en atención 
á que se halla inútil para el servicio activo del ramo.

Trasladar el puesto del servicio contra Incendios, 
establecido actualmente en la calle de Regueros, cuyo lo­
cal no reúne las necesarias condiciones, & la calle de San 
Mateo, con vuelta á la de Santa Agueda; y  formalizar al 
efecto el contrato de arrendamiento de este último local, 
en el precio de l.OOU pesetas anuales.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 6, de la calle de Santa Ursula, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una nave destina­
da á vaquería en la casa, núin. 20, de la carretera de To­
ledo, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
yVeforma en la casa, núm, 7, de la calle de Piamente.

Aprobar un presupuesto, importante 1,575 pesetas, 
con destino á las obras de arreglo de rasante de la Red de 
San Luis, cuya suma será cargo al crédito de 16.000 pese­
tas, consignado en el cap. VI, art. 2,'’ del vigente presu­
puesto «para obras en el distrito del Centro».

Adjudicar á los escultores D. Mateo P. de Soto y  
IJ. Juan Labarta, la construcción y  colocación de una lá­
pida en la fachada de la casa, núm, 3, de la calle de Santa 
Ciara, en que vivió el eminente crítico Don Mariano José 
de Larra «Figaro», por el precio de 1.650 pesetas; debiendo 
satisfacerse esta suma con cargo al cap. VI, art, 2.“ , con­
cepto 2.® del vigente presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa cu el so­
lar, núm. 72, de la calle de Castellò.

Conceder licencia para ejecutar obras de a m p lia ­
ción en la finca, núm. 6 provisional, de la calle de Alberto 
Aguilera.

Conceder licencia para ampliar y reformar la casa, 
número 17 provisional, de la calle de Meléndez Valdés.

Conceder al dueño de tres cobertizos en el solar llamado 
del Salitre, cruzado por las calles de Covarrubias y  Manuel 
Cortinas, un plazo de un mes, para que desaloje y derribe 
las citadas construcciones, así como todas las demás que 
existan en el referido solar y que carezcan de la corres 
pendiente licencia; conminándole con que de no veridcarlo 
en dicho plazo, se ejecutará por el Ayuntamiento, resar­
ciéndose de los gastos que con tal motivo se le originen, 
en la forma que proceda.

Desestimar la instancia de los propietarios de las ca­
sas, números 14 y 16, de la calle del Marqués de la 
líoinana, expropiadas para la apertura de la calle de Ví- 
riato, en solicitad de que se les abone el precio de dichas 
expropiaciones, prescindiendo del turno de prioridad que 
determinan la ley y demás disposiciones vigentes en mate­
ria de ensanche,

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA 19

hué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar un voto de gi'acias al Ayunta­

miento de Zaragoza, por las atenciones dispensadas á los 
Sres. Concejales, que en representación de este Municipio, 
han asistido á las fiestas celebradas en aquella Capital cou 
motivo del Centenario de los Sitios.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 del actual, y  dejarla 
á disposición do los Sres. Concejales,

Conceder á los Concejales Sres. Mazzantini y  Cortinas, 
tres y dos meses de licencia, respectivamente.

Imprimir y  repartir entre los Sres. Concejales y  ofi­
cinas de! Aynntamieuto, el «Resumen de los trabajos rea­
lizados por las oficinas y dependencias municipales» du­
rante el año próximo pasado.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y  del Ensanche, hasta fin de Mayo próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia diez 
vecinos fuera de Madrid,

Quedar enterado de los estados ó relaciones de te­
rrenos expropiados con destino ú ealJes de las tres zonas 
del Ensanche, con posterioridad á la publicación de la vigen­
te ley, á enya liquidación se va á dar comienzo, en euinpli- 
míento de lo dispuesto por la superioridad, debiendo tenerse

presentes las observaciones siguientes, al objeto de puntua­
lizar bien el procedimiento á seguir en los trámites necesa­
rios, ajustados á lo que prescriben las vigentes disposiciones r 

Primera. Que el despacho de todos los expedientes se 
llevará á cabo por el orden con que en las relaciones figu­
ran incluidos, para que los pagos de aquellos que se aco­
moden á una tramitación normal se efectúe por orden rigu­
roso, poro si dificultades imprevistas nacidas de esa misma 
tramitación impiden que ésta siga su curso regular, ya poí­
no tener la titulación corriente los propietarios y en forma 
para proceder á formalizar la escritura, ya por no facilitar 
la resolución de ellos los interesados, aportando los ante­
cedentes que se les pidan, ya por las reclamaciones ó recur­
sos que deduzcan, ya por otras causas no imputables á ¡a 
Administración, no se interrumpirá por ello la escritura­
ción y  pago de los posteriores en orden, lo que se efectuará 
desde luego.

Este procedimiento es equitativo y justo, se acomoda al 
criterio con qne ha sido interpretado por la superioridad 
el art, 10 de la ley, según Real orden de 10 de Octubre de 
1899, y ningún perjuicio material produce á los interesados 
en aquellos expedientes, puesto que eu todo tiempo tienen 
garantido el importe de sus terrenos con el remanente ó 
sobrante de las Cédulas disponibles, y podrán hacerlo efec­
tivo cuando se encuentren en condiciones debidas.

La Alcaldía Presidencia queda autorizada paia resol­
ver cualquier duda que sobre el particular pueda ofrecerse.

Segunda, Que existiendo ya en la mayoría de los expe­
dientes valoración fijada por el Ayuntamiento y acuerdo 
de pago, estos expedientes, siguiendo para ello el orden 
correspondiente en la forma que se expresa en la conclu­
sión anterior, se escriturarán desde luego, procediendo á 
la entrega del precio convenido en las Cédulas garantiza­
das del Ensanche por todo su valor nominal, cuyo signo de 
crédito fné ya aceptado por los interesados.

Tercera. Que se incluya en las relaciones la expropia­
ción de los terrenos ocupados por las calles de Fernando el 
Católico, entre las de Magallanes y Vallehermoso, y  el de 
una parcela inedificable que forma parte hoy del grupo 
escolar, propiedad del Ayuntamiento, con fachada á aque­
lla calle, entre los créditos de D, Angel Gómez Rodulfo y 
D. Gabriel Padierna, por haberse realizado la ocupación 
en 19 de Septiembre de 1904.

Cuarta. Que las repetidas relaciones se consideren am­
pliadas á las necesarias expropiaciones que se realicen en 
cada una de las tres zonas en que el Ensanche está dividi­
do, guardando el misino turno de antigüedad en la ocupa­
ción de los terrenos que se observa en aquellas; bastando 
para qne el expediente se coloque en turno de pago, que el 
Ayuntamiento apruebe los convenios de las Juntas de pro­
pietarios ó los actos de avenencia y determine la cuantía 
de la indemnización, con el fin de evitar trámites inútiles 
que en nada pueden alterar ó modificar los acuerdos que 
en cada caso concreto adopte la Corporación, respecto á la 
forma y modo de abonar las expropiaciones.

Admitir la proposición única presentada en si concurso 
celebrado para contratai' el suministro de 208 pares de hom­
breras protectoras y  25 pares de guantes aisladores, con 
destino al personal del ser’i'icio contra Incendios, en los 
precios tipos y con sujeción á las condiciones fijadas en los 
pliegos que han servido de base ai expresado concurso.

Ascender á ordenanza de Tenencia de Alcaldía, con 
el haber anual de 1,250 pesetas, en vacante producida por 
failecímiento, al más antiguo de los tres ordenanzas de Te­
nencia do Alcaldía, con 995 pesetas, y  cubrir la vacante 
con carácter provisional, á tenor de lo que previene la ley 
sobre provisión de destinos civiles eu sargentos y licencia­
dos del Ejército.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
á favor de la Compañía de Alumbrado y  Calefacción por 
gas, la suma de 9.156‘ 15 pesetas, que se le adeudan por 
las obras de reforma del alumbrado por incandescencia en 
la calle de Rosales, entre las de Feri'az y Marqués de Ur- 
quijo, llevadas á cabo en ei año 1906.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería eu 
la casa, núm. 4, de la calle de Francisco Ricci, ensanche.

Conceder las siguientes licencias de instalación de mo­
tores eléctricos: uno eu ia casa, núm, 7 duplicado, de la 
calle de Eguílaz; otro en la carpintería establecida en la
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casa, núm. 45, de la calle del Espíritu Santo y otro en la 
fábrica de bollos establecida en la casa, núm. 3, de la calle 
de Feijóo.

Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por con destino á la calefacción del teatro de Eslava, on el 
pasadizo de San Ginês, núm. 3,

Conceder licencia para establecer una fundición de 
bronce en la casa, núm. 6, de la calle de Tarragona.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 10, do la carrera de San Francisco, con vuelta à 
la calle de San Isidro.

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa, 
número 13, de la calle de la Escalinata.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, números 21 y 21 duplicado, de la calle Mayor.

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa, nú­
mero 18, de la calle de Fray Ceferino González.

Conoeder Ucencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Alvarado, con vuelta en esquina á ia de 
Topete, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 3, de la calle de Doña Berengue- 
ia, extrarradio.

Conceder licencia para construir un almacén destinado 
á depósito de aparatos de luz eléctrica en la calle de Sama 
niego, núm, 2, extrarradio,

Óonceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior de la Anca, núm. 4, de la calle de Adrián Puiido, 
extrarradio.

Conceder licencia á la «Sociedad de Gasificación In­
dustrial*, para establecer una línea eléctrica subterránea 
desde el paseo de Ronda, hasta la calle de Alcántara, frente 
á la de Lista, siguiendo por esta última vía á empalmar con 
la línea ya establecida entre las calles del General Pardi- 
ñas yPríneipe de Vergara, para el suministro á la Compa­
ñía Sladrileüa de Panificación.

Declarar cesante al Farmacéutico de la quinta Sección 
del distrito de la Latina, nombrar otro con carácter de in­
terino al solo efecto del percibo del importe de los medica­
mentos suministrados; y anunciar concurso para la provi­
sión de la plaza entre los que tengan enclavada su oficina 
de Farmacia dentro de la demarcación del distrito referido. 

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito del Congreso, por 
lesiones y rotura de utensilios de la Casa de Socorro su­
cursal del distrito de Buenavista; sin que por esto la Cor­
poración renuncie á la indemnización que pudiera corres­
ponderle, por lo que se refiere á los desperfectos causados 
en dicha dependencia.

Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Conceder licencia para construir un hotel-clínica en 
el solar situado en la calle del General Oráa, sin número, 
comprendido entre las dei Principe de Vergara y  Genera! 
Pardiñas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 49, de la calle de Goya.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la calle de Fray Luís de León, con vuelta á la de 
Palos de Moguer,

Conceder licencia para construir una casa en e! solar, 
número 106, de la calle de Serrano,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
inlmero 17, de ia calle de Don Ramónfde la Cruz, con 
vuelta á la de Lagasca.

Conceder iieeucia para construir un pabellón, desti­
nado á enfermería, en el Colegio Asilo de niñas que se pro­
yecta construir en la manzana, núm. 266, del ensanche, 
con fachada á la calle del Principe de Vergara.

Concedar licencia para construir una casa en el so­
lar. núm. 50, de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa, 
número .33, de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para construir una crujía en uno de 
los patios del Asilo do la Santísima Trinidad, situado en 
la calle del Marqués de Urquijo,

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento de los terrenos pertenecientes á la Compañía de 
Madrid, Zaragoza y Alicante, en la nueva alineación de la

calle de Méndez Alvaro, fachada de los números impares.
Autorizar las obras de ampliación y reforma ejecu­

tadas en ia planta de sótanos, baja y principal del restau­
rant denominado «La Parisiana», é imponer á la «Sociedad 
Franco Española de Hoteles», dueña del expresado restau­
rant, el cuádruple de los derechos de licencia correspondien­
tes, por haber procedido á la ejecución de las obras sin la 
necesaria autorización, á tenor de lo prevenido en la base 3.“ 
del Apéndice núm, 10 del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 1.495‘20 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. 2.“ , concepto 11 del vigente, 
para la instalación de 20 luces de gas sobre candelabros de 
fundición, modelo núm. 9, y variación de otros dos en la 
calle de Torrijos, entre las de Lista y Diego de León.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, formados para contratar median­
te subasta el suministro de candelabros de hierro fun­
dido eon destino al alumbrado de las vi.;s públicas del in­
terior, ensanche y extrarradio, desde el día en que se firme 
la correspondiente escritura basta 31 de Diciembre de 1912, 
calculándose el importe anual de este suministro, al solo 
efecto de constitución de fianza, en 25.000 pesetas.

Desistir, de conformidad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, del recurso interpuesto ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, contra sentencia del Pro­
vincial, fecha 9 de Abril último, confirmatoria de provi­
dencia gubernativa de 15 de Febrero de 1907, que dejó 
sin efecto un acuerdo municipal exigiendo a! arrendatario 
del impuesto de Consumos el ingreso de 9.377‘50 pesetas, 
por el uso de 220 cajones del resguardo, en los años de 
1900 á 19U5.

Consentir la resolución del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, desestimatoria del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, dictado en expediente sobre prórroga de las horas 
para el aforo de terneras.

No mostrarse parte en la causa que intruye el Juz­
gado de primera Instancia del distrito del Hospital, por 
delitos de falsedad y estafa, con motivo de difereocias ob­
servadas en un aforo hecho en el fielato del extrarradio, 
denominado de Valencia, sin que por ésto renuncie la Cor­
poración á la indemnización que pudiera eorresponderle.

Proceder, en uso de la facultad que á la Corporación 
confiere el art. 29 de la ley sobre Expropiación forzosa, 
reformado por la de 30 de Julio de 1904, á la inmedia­
ta ocupación del terreno, que mide 44 áreas, 30 celemines 
equivalente á una fanega, tres celemines, 17 estadales y  
67 pies cuadrados, con las tres edificaciones existentes en 
dicho terreno, que forma la parcela, núm, 7, del plano de 
la zona de defensa de la Necrópolis del Este, perteneciente 
á D. Agustín Asta Alares, y  que íué valorado por el Arqui­
tecto municipal en 5 281‘ 22 pesetas, debiendo previamente 
constituirse en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
1,752 pesetas, á disposición del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, y á responder del pago del valor que en definitiva se 
fije por la expropiación, cuya cantidad será cargo al cré­
dito de 50.000 pesetas, consignado en el cap. III, art. 7 del 
vigente presupuesto.

Proceder, haciendo uso de la facultad expresada en 
el acuerdo anterior, á la inmediata ocupación del terreno 
propiedad de D. Félix Mazarlo, que compreudeii las par­
celas, números 4 y 12 ai 16 inclusive, del plano de la zona de 
defensa de la Necrópolis, valorado por el Arquitecto mu­
nicipal en 15.793*64 pesetas, debiendo consignarse previa­
mente en la Caja genera! de Depósitos la cantidad de 46.845 
pesetas, A disposición de! Exemo, Sr. Gobernador civil, y  
á responder de la valoración definitiva do dichos'terrenos, 
cuya suma será cargo al crédito consignado en ei cap. I I I ,  
artículo 7.° del vigente presupuesto.

Proceder, haciendo uso de la facultad expresada en 
los do.*í acuerdos anteriores, á la inmediata ocupación de 
una extensión de terreno de 55 áreas, con 48 centiáreas, 
equivalentes á una fanega, 7 celemines, 14 estadales y 9*50 
pies cuadrados de la parcela, núm. 9, del plano de la zona 
de defensa de la NoerÓpoiis, valorada en 8 l0 ‘20 pesetas, y  
que es propiedad de Doña María, Doña Ana, Doña Trin i­
dad y D. Federico Altimiras; debiendo consignarse previa­
mente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.080 
pesetas, á disposición del Excnio. Sr. Gobernador civil, y
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á responder del pago del valor que en definitiva se fije por 
la expropiación de dÍL'ho terreno, cuya suma será cargo al 
crédito de 50.000 pesetas, consignado en e! cap, III, art. 7,“ 
dei vigente presupuesto.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se proceda ¿i la aper* 
tura de la calle de Sebastián Elcano, entro la de Fray Luis 
de León y ei pasco de Santa María de la Cabeza, asi como 
á la expropiación de las fincas que obstruyen su entrada 
por ei paseo de Embajadores.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente otra para que se reformo ei Apéndice, núm. 13, 
del presupuesto vigente, sobre apertura de establecimientos 
para fondas, hoteles y  casas de viajeros.

Autorizar el gasto de 4.960 pesetas, con destino á la 
instalación de toldos de lona, en una superficie de 750 
metros cuadrados de los solares, 13 y 13 duplicado, de la 
plaza de la Cebada, cuya sama tendrá aplicación al crédi­
to consignado en el cap. III, art. 5.“ del vigpnte presur 
puesto <rpara eonservación de los Mercados», y  solicitar 
con urgencia del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la oportuna excepción de subasta, por Imliarse el 
caso comprendido en el art. 41 del Real decreto de ’¿4 de 
Enei'o dé 1905.

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA 26
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración, por el fallecimiento del Exemo. Sr. Marqués de la 
Vega de Arniijo y del Maestro compositor D. Federico 
Chueca.

Tomar cu consideración, y que pasen á la Comisión co- 
i'respondrente, des proposiciones:

A . Que las primeras calles que en el Interior ó en el En­
sanche se abran al públieo, se denominen del «Marqués do 
la Vega de Armijo» y de «Federico Chueca».

B, Que á semejanza de lo realizado con otros madriie- 
■floB ilustres, y por cuenta del Municipio, se coloquen lápi­
das en las casas en que aquellos fallecieron.

Quedar enterado de Ja lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Conceder tres meses de licencia á los Sres. Concejales, 
Gamia, Vázquez y Encío, para atender ai restablecimiento 
de su salud, '

Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, propo­
niendo que la incautación acordada en 4 de Abril último, 
de la fianza que D. Eugenio Vega, como contratista de 
obras de! mercado de ios Mostenses, tenía constituida en la 
Caja generai de Depósitos, se liaga extensiva á los intere­
ses devengados y á los que devengue en lo sucesivo.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo las siguientes conclusiones para ia municipalización 
del servicio funerario:

Primera. Que se plantee desde 1,“ de Julio próximo la 
municipalización, con referencia A todos los industriales in­
distintamente, con arreglo al pliego de condiciones de con­
curso, modificando el párrafo segundo, art, S," en el sen­
tido de que el ingreso ele las cantidades que correspondan 
al Excelentísimo Ayuntamiento, se verificará en el acto de 
solicitar la licencia de iniiumación, á cuyo efecto, las fac­
turas de que habla el párrafo tercero de la misma cláusula, 
serán del modelo fijado.

Segunda, Que eii el deseo de facilitar el concierto con 
los indnatriales, se faculte á la Alcaidía p.ara realizarlo, si 
es posible, con todos los que aparecen matriculados eu la 
Hacienda, con la excepción del recurrente único contra la 
municipalización, y  siempre que acepte las condiciones 
acordadas por el Exemo. Ayuiitainiento y la Junta Muni­
cipal, y las que se determinan en la propuesta tercera de 
esta moción.

Tercera. Que para el caso de que no pueda realizarse el 
concierto á que alude la condición anterior, se autorice asi­
mismo á ia Aícaldia Presidencia para anunciarconcurso pú­
blico para ia adjudicación de! servicio en el momento que 
considere oportuno, adicionando Ja siguiente cláusula al 
pliego de condiciones; «E l presente contrato se formaliza 
con reserva de lo que en definitiva se resuelva con ocasión 
de los recui sos de alzada presentados ante el Excelentísimo

Sr. Gobernador civil contra el acuerdo del Exemo. Ayun­
tamiento de 31 de Diciembre próximo pasado, sancionado 
por la Junta Municipal en 18 de Enero, aprobando el pro­
yecto de municipalización subrogada del servicio funerario, 
y sobre la reclamación formulada por el Exemo. Aj '̂un- 
taniiento, para que sea declarada ia caducidad de los ra­
males de tranvías que constituyen actualmente la conce­
sión á favor de la Compañía del, tranvia MetropolicAno, y  
de los acuerdos que como consecuencia de dichas resolu­
ciones pudiese adoptar el Exemo. Ayuntamiento respecto 
al servicio de transporte de cadáveres á los cementerios 
municipales, que fué eoneedida á la expresada Compañía 
por escritura de 7 de Agosto de 1887, y á las tarifas de 
transporte que se establecen en este convenio.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cua­
tro vecinos fuera de esta Corte.

Aprobar, de conformidad con la Dirección facultativa 
de Fontanería Alcantarillas, la liquidación de la obra eje­
cutada, como la total posible á exigir al contratista, para 
sanear el viaje de aguas de la Villa «Alto Abi'oñigal», im­
portante 67.727‘ 73 pesetas, de las que aun tiene que perci­
bir 478‘64 pesetas, según certificación que obra en el expe­
diente; y autorizai' á la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas para que estudie y redacte con detenimiento un nuevo 
proyecto de la parte que falta por ejecutar, destinándose 
como base para la ejecución de las obras que sean necesa­
rias, el sobrante de 16.015*76 pesetas que aparece eu la ex­
presada liquidación. ,

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de alcan­
tarillado en las calles de Jorge Juan, Velâzquez, Núñez de 
Balboa, Villamagna, Hermosilla, Lagasca y Diego de León 
y, en su consecuencia, el exceso de obra que por valor de 
1.863*99 pesetas se certifican, para que el contratista per­
ciba el último y definitivo plazo de la obra; y devolver al 
expresado contratista la fianza que tiene consignada en la 
Caja general de Depósitos, toda vez que no resulta afecta 
á la misma ninguna responsabilidad.

Aprobar e! proyecto de distribución dé fondos para el 
próximo mes de Julio, por cuenta del vigente presupuesto 
del Interior,

Anunciar concurso, por término de diez días, para la 
admisión de proposiciones de iocales enclavados en la de­
marcación del distrito del Hospicio, con destino á la ins­
talación de ios servicios de la Tenencia de Alcaldía; á 
cuyas proposiciones deberá acompañarse el plano de la 
planta ó plantas que se ofrezcan, fijando el precio, dura­
ción del contrato y cuantas condiciones estimen oportunas 
ios proponentes; entendiéndose, que el Ayuntamiento, pre­
vio informe del Arquitecto de la Sección, aceptará la pro­
puesta que considere más ventajosa ó desechará todas las 
presentadas si no las estimase con venientes, sin que eu uno 
ni otro caso puedan deducir los proponentes reciamación 
alguna.

A). Conceder un suplemento de crédito de 4,150 pesetas 
al de 8.545, consignado en el cap. III, art, 7.“ «Cemente­
rios,—Persona! de la oficina técnica», para aumentar tem­
poralmente un ayudante dei Arquitecto, con ei haber de 
2.500 pesetas, dos topógrafos á 2.000, y uii delineante 
con l.BOO,

El ayudante y  los dos topógrafos, serán nombrados por 
la Alcaldía Presidencia, á propuesta del Sr, Arquitecto 
municipal de Cementerios, y para el cargo de delineante, 
será nombrado el que lo es de Fontanería Alcantarillas, 
D. Antonio Muela, á quien el Exemo. Ayuntamiento acor­
dó concederle la primera vacante que ocurra de delinean­
te, entendiéndose, que si al terminar los trabajos déla  íTe- 
crópolis no hubiere sido promovido dicho Sr. Muela á un 
cargo de delineante de plantilla, volverá á prestar sus ser­
vicios en el ramo de Fontanería.

El referido personal cesará cuando terminen los traba­
jos de trazado y redacción de planos de detalle do las obras.

B). Conceder otro suplemento de crédito de 2,675 pese­
tas al de 1,500, consignado en los mismos capítulo y ar­
tículo, concepto 5.“ del Material, que quedará redactado en 
la siguiente forma;

«Para gastos de escritorio, dibujo y menores de la Ofi­
cina técnica, adquisición de instrumentos topográficos y  
conducciones á los Cementerios municipales.»

Ç). Los dos suplementos de crédito expresados,se obten-

i:

F
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drán por transferencia de 6.825 pesetas, á que ambos os- 
ciemian, del crédito de 85,000, consignado en el cap. IX, 
artículo 5,“ , concepto 27 del presupuesto vigente; y

D). .Solicitar del Excmo, Sr. Gobernador civil, tamito- 
rizacién necesaria para efectuar los gastos do que se trata 
sin perjuicio de dar al asunto la tramitación legal corres­
pondiente.

Ampliar en 50.000 pesetas el crédito de igual suma con­
signado en el cap. I l l , art. 7.", ooneepto 12 del Material del 
presupuesto vigente, pai'a la adquisición de terrenos para 
la Necrópolis y  de la zona exterior de defensa, cuya can­
tidad se transferirá de la consignación de 85,000 pesetas 
figurada en el cap. IX , art. 5,®, concepto 27 del mismo pre­
supuesto; debiendo obser-varse los mismos requisitos que se 
expresan en e! anterior acuerdo.

Elevar consulta al limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
respecto á la forma en que deben tributar ios carruajes 
automóviles de un cilindro y dos asientos, teniendo en 
cuenta que las dudas y reclamaciones que se fonnuíen con 
referencia á los impuestos dados en compensación del gra­
vamen sobre los vinos, deben ser resueltas por las autori­
dades y dependencias de la Hacienda.

Conceder licencia para establecer un tejar en un terreno 
situado A ia parte izquierda del camino viejo de Canillas.

Conceder iiceticia para establecer un taller de cen-ajería 
con fragua en el interior de la casa, núm. 13, de la calle de 
Galileo.

Conceder licencia para la explotación de un horno de 
pan francés en la tahona establecida en la casa, núm. 10, 
de la calle de la Cabeza.

Conceder licencia para establecer una fábrica de bal­
dosín y musaico hidráulico en un cobertizo construido en 
el interior del solar, núm, 4, de la calle de Fernando el 
Católico. -

Conceder las siguientes licencias para la instalación 
de motores eléctricos, con sujeción á los preceptos conte­
nidos en los informes facultativos que constan en los expe­
dientes:

Faranno, de tres caballos de fuerza, en la fábrica de 
conservas establecida en la casa, núm 6, de la calle de 
Arango, ^

Para otro, de un caballo de fuerza, en el taller de tor­
nero establecido en la calle de Magallanes, 12.

Para otro, de un caballo de fuerza, eu el taller que, para 
recortar el jabón de tocador en pasta, se proyecta estable­
cer en la casa, núm. 65, de la calle de Martin de los Heros.

Para otro, de dos caballos de fuerza, en el taller de tor­
nero establecido en la casa, núm. 3, de la calle de Feijóo,

Para otro, de 0'5 caballos de fuerza, en la casa, núme­
ro 3, de la calle de Castellò.

l ’ara otro, de siete caballos de fuerza, en las obras de 
construcción del edificio que la Sociedad de seguros «La 
Unión y el Fénix Español» tiene en la calle de Alcalá, es­
quina á la del Caballero de Gracia, y

Para dos, de cinco caballos de fuerza cada uno, en la 
tahona establecida en la casa, núm. 23 provisional, de la 
callé de Hefmosilla.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 9, de la calle de Víctor Hugo; y abonar al inte­
resado, con cargo al cap. IX , art 8.®, concepto 2.® de) pre­
supuesto vigente, la sumarie 281'22 pesetas, importe de una 
suiterñcie de 1‘09 metros cuadrados, que resulta expropia- 
ble de] refei'ido solar para vía pública, valorada á razón 
de 2-8 pesetas metro. ,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 13, de la calle del Olmo.

Conceder licencia para eousti’uir una casa en e! barrio 
«Reina Victoria», carretera de Extremadura, extraiTadio.

Conceder licencia para construir una casa en e! solar, 
número 35, de la calle de López de Hoyos, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 20, de la calle de Luis Cabre'a, extrarradio.

Aprobar la reforma de alineaciones formada por el se­
ñor Arquitecto de la primera Sección, para la plaza que 
existe frente al cuartel del Conde-Duque, anunciarlo eu l<is 
pertóiiicos oficiales y notificarlo A los ])ropieiar¡os á quieties 
afecte, en campii miento do lo dispuesto en el párrafo se­
gundo del art. 227 de las Ordenanzas Mutiicipales.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto

municipal de la quinta Sección, en la que se asigna un 
valor de 503.4.57 peseras, incluido el 3 por lOÜ de afección 
á la casa, núm, 3, de la calle de Tintoieros. con vuelta á 
las de la Cava Baja y Orafal, y remitirla al Excmo. Sr. Go­
bernado:’ , A los efectos del art. 26 de la ley de Expropia­
ción forzosa.

Conceder licencia para aumentar un piso en el pabellón 
del palio del taller de la carretera de El Fardo, núm. 19.

Conceder licencia para construir una galería de planta 
baja y principal en la casa, núm. 29, de la calle de Ve­
lázquez.

J n i i t a  I l n i i i c i p a l .

SESION DEL D IA 2

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueronsaneionadossin discusión lossiguientes acuerdos;
El primei o, fecha 28 de Marzo último, adjudicando A 

D. Juan Manue! Cabrero tina parcela de terreno de 6U75 
metros cuadrados, procedetite del antiguo y suprimido ca­
mino cíe la Venta, para agregar A solares de su propiedad, 
al precio de 10 pesetas metro.

El segundo, fecha 13 de Marzo próximo pasado, adjudi­
cando A la Sociedad «Los Cafés, Hoteles y Restaurants de 
Madrid», una superficie de 7‘43 metros cuadrados, ai precio 
de 25 pesetas metro, para agregar A uu solar de su propie­
dad, situado en el paseo de Santa Maiía de la Cabeza.

El tercero-, fecha 16 de Mayo último, aprobatorio de una 
transferencia de crédito de 36,500 pesetas, del consignado 
en el cap. X I «Imprevistos» del vigente presupuesto, para 
pago de alquileres de los locales que ocupan los Juzgados 
municipales y los del Fiel contraste.

El cuarto, fecha 8 de Mayo próximo pasado, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio 
de subasta con an eglo A ellos, para contratar el suministro 
de efectos de alfarería, con destino al ramo de Ai'bolado, 
desde l,® de Enero de 1909 A 31 de Uieiembre de 1912, cal­
culAndose el importe anual de este suministro al solo efecto 
de ]a constitución de fianza en 5.000 pesetas, que se satis­
farán con cargo A la correspondiente partida de los respec­
tivos presupuestos.

El qu.nto, fecha 8 de Noviembre de 1907, disponiendo 
se solicite de la superioridad, la conversión en títulos al 
portador de las inscripciones intransferibles de bienes de 
propios, emitidas A virtud de Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 del exp:’esado mes.

El sexto, fecha 22 de Mayo último, jubilando A un ayu­
dante facultativo de la sección de Edificaciones y Junta 
Consultiva, con el haber pasivo anual de 1,500 pesetas.

El séptimo, fecha Igual que el anterior, disponiendo quu 
la caiitidad de 1.500 pesetas que percibía por el Interior y 
del Ensanche, úu taquígrafo numerario jubilado, se distri­
buyan por partes iguales enire los taquígrafos auxiliares.

Dada cuenta del acuerdo, fecha I8 ile Abril último, dis­
poniendo se dé la tramitación legal correspondiente-A las 
cuentas generales del ejercicio de 1907, fueron designados 
los tíres. Párraga, Madrid, Gómez Vallejo y Munilla, para 
que, en cumplimiento del art. 161 de la ley Municipal v i­
gente, emitan dictamen acerca de las referidas cuentas,

SESIÓN DEL DÍA 16

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados sin discusión, los siguientes acuer­

dos del Excmo. Ayuutaiiiieuto:
El primero, fecha 22 de Mayo último, aprobatorio de 

los pliegos do coiidieiones y anunciando subasta con arre­
glo A ellos, para contratar el suministro de cuñas de peder­
nal con destino A loa empedrados de las vías púbdeas del 
interior, ensanche y extrarradio, durante cuatro años, que 
empezarán A contarse desdo el día qusse otorgue la co­
rrespondiente escritura, y termitiarAn en 31 de Diciembre 
de 1912, con sujeción ai precio tipo de 6 pesetas metro 
cuadrado de empedrado que resulte hecho con las cuñas 
suministradas, y calculAiidose el importe anual de esto fu- 
ministro, al solo efecto de la constitución de fianza en pe­
setas 15.U00, que serán cargo A la panilla correspondiento 
de los respectivos presupuestos.
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Ei segundo, fedia 5 de Junio úifmo, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo A los mismos pai'a contratar el servicio de 
arrastre y transportes del ramo de Linipiezas, durante seis 
años, Cfue empezarán á contarse desde que se adjudique la 
subasta, hasta 31 de Diciembre de 1914, en el precio tipo 
de 340.390*58 pesetas, cada a ilo , que se satisfarán con 
cargo á la correspondiente partida de los respectivos pre­
supuestos. -

El tercero, fecha 29 de Mayo próximo pasado, jubilan­
do por imposibilidad física á un vigilante de Consumos del 
extrarradio, con el haber pasivo anual de 730 pesetas.

El cuarto, de igual fecha que el anterior, autorizando 
á la Alcaldía Presidencia, para que en representación del 
Excmo. Ayuntamiento formalice ei contrato con el Canal 
de Isabel II para el servicio de renovación, reparación y 
conservación de bocas de riego, y abonar intereses por las 
cantidades que el Canal anticipe al Excmo, Ayuntamiento, 
por el servicio de renovación de bocas de riego, ai respecto 
del que resulte cargado por el liaiico de España en la cuenta 
de crédito á que alude el Sr, Comisario líegio, en su uflcio 
de 7 de Enero último, y sin que nunca exceda del 5 por 100, 
exceptuándose de este pago de intereses, las cantidades á 
que ascienda la colocación de llaves de paso.

El quinto y  sexto, fecha 5 de Junio último, disponiendo 
se abone eii lo sucesivo, en concepto de gratificación tos ha­
beres correspondientes al cargo que desempeñan dos Mé­
dicos numerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal.

El séptimo, fecha igual que los anteriores, eximiendo 
del pago de arbitrios municipales, la construcción de un 
edificio en la calle de Ayala, núm. 37, destinado á Asilo 
para impedidos, denominado de San José.

El octavo, fecha 22 de Mayo último, aprobatorio del 
proyecto de presupuesto extraordinario al vigente ciel En­
sanche, para atender al pago de Obligaciones reconocidas, 
á la deficiencia de algunos créditos del ordinario y 4 la éje- 
cución de varias obras de urbanización de carácter prefe­
rente, según se detalla en el acta de la sesión en que se 
adoptó dicho acuerdo.

Dada cuenta de otro acuerdo de igual fecha qué el an­
terior, disponiendo se dé la tramitación lega! correspondien­
te á las cuentas generales del Ensanche de 1907, fue de.sig- 
nada una Comisión compuesta de los Sres. Párraga, Madrid, 
Gómez Vallejo y Muntlla, para que examine y emita dic­
tamen sobre las mismas, á tenor de lo dispuesto en el ar­
ticulo ISl de la vigente ley Municipal.

Madrid 13 de Julio de 1908.— El Secretario, F. Ruano 
y Cíívriedo.

J U N T A  MUN I CI PAL
Bksión uk 16 í)K JuLíO DK 1908. - Exti’acto.— Presiden­

cia del Excmo. Sr, Alcalde Conde de i’ eñalver.
Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, pre­

via segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres, Madrid, Ceruelos y Feito, siendo apro­
bada el acta de la sesión a-nterior.

ORDEN D E(. D ÍA
Fueron sancionados, sin discusión, los siguientes acuer­

dos del Excmo. Ayuntamiento;
1. “ Fecha 19 de Junio último, aprobatorio de los plie­

gos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo á ellos, para contratar e! suministro de can­
delabros de hierro fundido, con destino al alumbrado de 
las vías públicas del interior, ensanche y extrarradio, 
desde el día que se firme la correspondiente escritura hasta 
31 de Diciembre de ) 912, calculándose el importe anual de 
este suministro, al solo efecto do la constitución de fianza, 
en 25.OX pesetas, que se satisfarán cpii cargo á la corres­
pondiente partida de los respectivos presupuestos.

2. “ Fecha 3 del actual, aprobando los plícgoé de condi­
ciones y disponiendo el anuncio de subasta con arj egto á 
ellos, para contratar hasta 31 de Diciembre de 1912, la eje­
cución y conservación de los pavimentos de asfalto que 
se instalen m  las vías públicas del interior, ensanche y ex­
trarradio, con la adición de la siguiente cláusula:

«Todos los materiales que emplee el contratista en la 
ejecución de las obras incluidas eu este contrato, con ex­
cepción de aquéllas para cuya adquisición se considera ne­
cesaria la concurrencia extranjera, según relación formada 
por la Comisión mixta, serán de procedencia nacipnal, de 
acuerdo con lo establecido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y en el reglamento para Su ejecución de 23 de Fe­
brero de 190tf», y con la inclusión del siguiente artículo 
adiciona!;

«El contratista queda obligado A realizar por su cuenta 
la conservación de asfaltos ya instalados, á medida que 
vayan terminando los plazos en que los diferentes contra­
listas cesen cu la obligación de la conservación retribuida 
y hasta el día que termine la nueva contrata de construc­
ción de asfaltos, á fin de que pueda llegarse algún día á la 
unificación completa de la subasta. .

Los precios de la conservación serán los mismos que ri­
gen en el cuadro de precios que los asfaltos tengan en cada 
caso, con arreglo al pliego de condiciones y con aplicación 
de la rebaja que se haga en la subasta». ,

3. “ Fecha igual que el anterior, jubilando á D Celesti­
no Muñoz García, Jefe administrativo de la Casa de So­
corro del distrito del Centro, que cuenta más-de sesenta 
años de edad y veinticuatro años, ochó meses y veintisiete' 
días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.250 pese­
tas, 50 por 100 del sueldo de 2.500, máximo que lia disfru­
tado por más de dos años y que le sirve de regulador,

4. “ Dada cuenta del otro acuerdo del Excmo. AyuiUa- 
miento, feclia 26 de Junio último, autorizando el conve­
nio con los industriales de pompas fúnebres para la muni­
cipalización del servicio, en la forma que consta inserta eu 
el acta de la sesión fen que se adoptó el acuerdo, el Sr. Lar­
go Caballero pidió quedai'a sobre la mesa, y solicitada la 
urgencia por suficiente número de Sres. Vocales, fué ésta 
aprobada en votación ordinaria, con los votos en contra de 
ios Sres. Iglesias, Largo Caballero y Barranco.

A continuación fué sancionado eí acuerdo, con los votos 
en contra de los tres expresados señores y el del Sr. Larrea.

5. ® Sancionar en votación nominal, por 15 votos con­
tra 8, otro acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 3 
del actual, disponiendo que como aumento de las obras 
contratadas con D. Pedro Aiidión, por escritura de 2ft de 
Diciembre de 1904, se ejecute la instalación en las sepultu­
ras del cementerio ile Nuestra Señora de la Almudena, de 
ángulos indicadores de pietlrn, cuyo importe de 148.656‘64 
pesetas, se satisfará en la forma siguiente;

Año 1909, 6.000 pesetas; año Í910, 50.000 pesetas, y 
año 1911, 38.656‘66 pesetas, mediante inclusión en los res­
pectivos presupuestos ordinarios, sin interés de demora, 
debiendo solicitarse y obte.nerse del Excmo. Sr. Goberiia- 
dór civil la necesaria excepción de subasta.

Señores que dijeron si:
Aguila, Blanco, Diez y  González, Fatás, Fischer, Fuer­

tes, González Lequerica, González-Hojas, López Martínez, 
Madrid, Párraga, Paz, Salvador, Senra y Varela.

Señores que dijeron no:
Barranco, Cortuias, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, 

Larrea, Ceruelos y Esteve.
Después de cerrada la votación, el Sr, Prasl hizo cons­

tar su voto en contra de este acuerdo, '
6. ° y 7.'-* La Junta aprobó los dictámenes de la Comisión

nombrada de su seno, aprobatorios de las cuentas gerierálos 
del Interior y del Ensanché, correspondientes al ejercicio 
de 1907. ‘

Y  se levanto la sesión A las doce y diez minutos.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS. ACUERDOS Y DECRETOS

Eu uso de las atribuciones que me competen,' vengo en 
disponer que, durante la ausencia dei Sr, D. Luis Mazzan- 
tini,Teniente de Alcalde del distrito de Chamberí, so en­
cargue de! despacho de la intsma el Sr. Concejal D. José 
Luis González íjcqueriea.

.Madi'id 17 de Julio de 1908, —G. ric Piiñalvtr.



Bo le t ín  ö bl  a t o n t a m ie n t o  db madBid

COMISIONES

Lista de asuatos pendientes de despacho en 13 de Julio de 1908.

.\SnXT0S l’ RNDrKNTKS l)B DK-SPACIIO

COMISIÓN 1,“—Gobierno interior.

Instancia de! escriljienie de! segundo grupo. O, Julián Lagu­
nas, solicitando su ascenso á auxiliar...............................

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años en sus categorías...........

Proyecto de reglamento para Ja Asesoría.............................

COMISIÓN 2.<'~HacÍend(i.

Hases para la expedición de licencias á loa ciclistas...........
expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones de

terrenos........................... ................ ................................
Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado

eléctrico en el paseo de Rosales......................................
indemnización al coniratista de la extracción de arenas det

Manzanares por rescisión del contrato...........................
Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la 

de San Mateo.................................................................

FECH A
till

qrtf« III
tJo lu

27 Abril 1908.

27 Abril. 
8 Mayo.

COMISIÓN ■¿.'‘ -P o líe ia  Urbana.

Rxpedientc relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre...................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías........................................................ .................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de odio Icloscos para buzones de 
alcance......................................................................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones oue deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías.............

til proyecto de construcción de un nuevo Matadero..............
I'.xpediente relativo para establecer uu aserrado mecánico 

de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Cisneros.......................

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó 
silo y secadero de pieles en el linsanclie, con íactiada al
pasen Ittipeiia), pedido por un interesado.........................

Expediente relativo á la instalación de una Subcentral eléc­
trica en el barrio del Pacifico, solicitada por ü, José de
Santos Silva...........................................  ..........................

Expediente instruido por la Tenencia de Alcaldía del Con­
greso, sobre instalación de pustes para alumbrado eléctri­
co en el barrio del Pacífico.................................................

COMISIÓN 4.*—Oórtttt.

Imposición de niulías á la fábrica de electricidad de l.ava-
piés, por tjndido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble via de las calles de la .Mon­
tera, Cedaceros y aarquillo............................ ..................

Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías.........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad.................
Construccióri de un tütiei en la calle de) Ferrocarril............
Adquisición de una báscula para Fontanería........................
Denuncia respecto á la recepción de una partida de carbón

para Fontanería..................................................................
Proyecto de pasadizo, en sustitución del pontón de San 

Isidro........................ ..........................................................

19 Enero 1906.

31 Diciembre.

3 Septiembre 1907. 

22 Noviembre.

4 Marzo r908,

28 Marzo.

8 Noviembre 1906 

27 Diciembre.

10 Enero 1907.

10 Enero 1907.

20 Junto 1907. 
27 Junio.

3 Octubre.

7 Noviembre. 

21 Mayo 1908. 

11 Junio,

11 Marzo 1906.

2 Abril 1967.
22 Abril.

H Mayo 1908. 
20 Junio.
3Ü Junto,

30 Junio. 

8 Julio.

COMISIÓN ^.‘̂ -Benejleencia.

Expediente de concurso para trasladar de local la Casa de 
Socorro sucursal de Palacio............................................... 6 Junio.

T il.VM lTR

fti nri1iL,n> ]pnr Iji Comifliiln.

Ponencia Sr. Eaclo.

Sr, Senra. 
Sr. Garamendi.

Sr. Prasl.

Sr. Gascón. 

Sres. Diez y Gascón. 

Sr. Prast.

Sr. Moraj'ta.

Sr. Moray la.

Sr. Lequerica,

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás.

Sres, Santillán y [.eque- 
rica.

Sres. Fatás y Sema. 
Sres. Salvador y Fatás.

Sres.Vicarioy Salvador. 

Sres, Paz y Senra, 

Sres, Fatás y Senra, 

Sres, Fatás y Senra,

Sr, Casanueva.

Sr. Lequerica, 
Sr. Lequerica, 
Sr. Lequerica, 

Sr. Gayo. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

FECHA 

(Í€l rníAmn

2A Krtero IHíIíE 

2 Enero 1907.

1 f Septiembre. 

4 Diciembre. 

18 Marzo 1908, 

i.°- Abiil.

8 Noviembre 190(1 

27 Diciembre. 

10 Enero 1907.

10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre.

7 Noviembre. 

21 Mayo 1908. 

11 Junio.

27 Marzo 1906.

6 Abril 1907.
27 Abril. 

18_Mayo 1908. 
3o Junio,
. 6 Julio.

6 Julio. 

13 Julio.

m
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a s u n t o s  p k n u ik n t k s  d b  d e s p a c h o

Expediente á instancia de D. Isidoro Caniirot, solicitando
nnniltramiento de ^lé<líco supernucnerario........................

Expediente A instancia de D. Jacobo Morcillo, solicitando
nonibramietito de Médico supernumerario........... .

Exjiedíeiite á instancia de D. Enrique Gómez, solicitando
nombramiento ile Médico supernumerario........................

Oficio del Juez de primera instancia del Congreso, ofrecien 
do la causa que se sigue & Manuel Fuertes, por daños en
la Casa de Socorro de Huennvtsta Congreso (sucursal)----

Oficio de) Director de los Asilos de San Bernariiino partici­
pando e! fallecimieiilc del profesor de Dibujo del primer
Asilo........................................................................

Instancia de D, Joaquín Garcia Rubio, propietario de la casa 
de la calle de Ataúlfo, en donae estuvo instalado el Depó 
sito de rnetntigos, reclamando cantidad por alquileres. .. 

Expediente relativo al suministro de medicamentos para los
pobres asistidos en las Casas de Socorro....................

Oficio del Sr. Concejal inspector del Cuerpo participando el 
fallecimiento del Subinspector del Cuerpo, y provisión de
los ascensos correspondientes..........................................

Oficio del Director de los Asilos de San Bernardino pattici 
pando el íallecimienio del profesor de Modelado de tos 
iiiismos, y proponiendo se amortice la plaza..............

COMISIÓN S.''—Ensanche.

Actos de avenencia para la liquidación de superficies expro­
piadas á la Excma. Sra. Duquesa de Castro Enriquez y sus 
hijos para la calle de Diego de León; á D. Salvador García 
de la Lama, para la misma calle, y á D. Manuel Gómez,
para el paseo de las Clioperas. ....................................

Cocdunicación del Sr, Procurador Consislorial participando 
haber interpuesto O. Francisco A Iday, recurso contencioso 
contra Real orden rectificando un acuerdo municipal sobre
concesión de licencia pnra construir..................................

Expediente de Doña Gregoria Mt rales sobre acometimiento 
é una alcantarilla de su propiedad, situada en la calle d 
López de Hoyos.................................................................

de Juan de Austria 
Expediente de indemnización de perjuicios á la casa, núme­

ro 3, de la calle de Juan de Austria

situado en el encuentro de las calles de Manuel Silvela y
Manuel Cortina................................................................

Presupuesto para trasladar la estatua de Lope de Vega á la
glorieta de Qiievedo . . . .  ............................................

íTesupue.sto para urbanizare! paseo de la Esperanza. ,

za de Toros.

sanche.
Licencia para las 

Real, núm. 12.
obras de reforma en la

de los Utos, núm, 5 . 
.icencia para cor 
Patdo, núm. in . 

.icencia para obrt 
paseo de Honda.

brado público en la calle de Fernando el Samo . 

COMISIÓN 7.'̂ —Consumos.

tual presuj uesto. 
istancia de un ex 
de fianza.

poner en vigor tos conciertos desde 1.“ de Abril, 
referentes al personal.

COMISIÓN 8.*--Mercados.

barrio de Salamanca.

FECHA
en TEAMITK ‘ ECHA

pnsó ni despachó 
de la ComisLÓn. acordado por la Couiiaióu. dol mismo.

22 Mayo, j 1 .

27 Mayo. > >

18 Mayo. * I

8 Mayo. íi 1- »

22 Mayo. . »

18 Mayo. »

14 Enero. Sobre la mesa. 11 Abril.

. 15 Febrero. * »

5 Mayo, 9 9

4 Julio. > . »

4 Julio. > »

■ » >

I6 Junio. Sobre la mesa. ■ 23 Junio.

13 Junio. Sobre la mesa. 23 Junio.

24 Junio. Sobre la mesa. 30 Junio.

25 Junio, 
29 Abril,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

30 Junio. 
3l) Junto.

4 Julio, > >

4 Julio. * »

4 Julio. 9 9

4 Julio. » »

8 Julio. 9 9

8 Julio. 1 9

8 Julio. > ■ 9

27 Junio. Jfr 9

27 Marzo 1908. Sobre la mesa. 13 Junio 1908.
1
« 9

l
Sobre la mesa. 13 Junio.

5
31 Marzo,

1
, 15 Junio.

Sobre la mesa.

t

13 Junio, 

*

1 , 
» > Ponencia Sr. Cao. 19 Mayo 1908.
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' ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne paa6 al despacho 
de la Comisión«

TRÁMITE
acordado por la Comifiión.

PECHA 
del mUmo.

COMISIÓN 9,'‘—Espectáculos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen pese­
tas 5.Ü00, por construcción de una carroza para las fiestas 
del Q iíyoíe................ - ....................................................... 13 Julio 1905. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907.

Instancia de 1). Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol ................................................................................... 15 Agosto. Sobre la mesa. 5 Noviembre

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso 
participando haberse ejecutado obras en el teatro Español 
sin la oportuna licencia..................... ................................ 14 Enero 1908. > >

COMISIÓN ]0.^-Esiad(stica.

Comunicación de !a Alcaldía Presidencia, relativa á la va­
riación de nombre de la calle de la Reina Mercedes, por 
consecuencia de las nuevas alineaciones en los terrenos 
de los Jardines del Buen Retiro...................................... 16 Mayo 1908. > i

Comunicación de la Alcaldía Presidencia para que se forme 
y remita el anteproyecto de presupuesto de gastos del Ne­
gociado de Estadística del ano 1909................................... 27 Mayo. > >

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla á una de las callee de 
Madrid............................................................................... 3 Junio. » A

Pedido de placas para rotulación de calles........................... 15 Junio. > » '
Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 

nombre de Marqués de la Vega de Armijo á la primera 
calle que se abra al público, y se construya, por cuenta 
del Excmo. Ayuntamiento, una lápida para colocarla en 
la calle de San Jorge—hoy Víctor Hugo, núm. 10— donde 
talleció tan esclarecido prócer........................................... 2 Julio. > »

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de Federico Chueca á la primera calle que se abra 
al pública, y se construya, por cuenta del Excmo. Ayunta­
miento, una lápida para colocarla en la calle de Alcalá, 
número 104, donde faileciótan eminente compositor.......\ 2 Julio. ■> h

Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo se proceda á 
rectificarla numeración de la caile de Fernando el Católico. 3 Jubo. > y

SECRETARÍA

Declarado desierto el concurso celebrado para proveer 
una plaza de fogonero del servicio de trenes de limpieza de 
pozos negros, dotada con el haber de 1,500 pesetas anuales, 
y  en cumplimiento de acuerdo del Excmo, Ayuntamiento y  
decreto déla Alcaldía Presidencia, se abre nuevo concurso, 
por término de quince días, que empezaran A correr y con­
tarse desde el siguiente dia al de la fecha del presente anun­
cio, para la provisión de dicha plaza.

Los aspirantes presentarán sus instancias suscriptas en 
papel de la clase 11.'̂ , en el Eegistro general do esta Secre­
taría, durante los días que comprende el plazo del concurso, 
y horas de once de la niailana á una do la tarde, acompa­
ñadas de los justiflcantes que acrediten que reúnen las si­
guientes condiciones:

Primera, Certificado de buena conducta competente­
mente autorizado. .

Segunda, Edad de á 35 años.
Tercera. 'Certificaciones firmadas por técnicos, legal­

mente autorizados, haciendo constar que el solicitante lia 
desempeñado durante un plazo mínimo de un año, servicio 
especial de fogonero en instalaciones fijas ó móviles de va­
por, expresando la potencia de la instalación.

Acompañarán asimismo cuantas certificaciones y docu­
mentos estimen pertinentes, á fin de demostrar méritos para 
el cargo que se trata de proveer, además de las indispen­
sables para satisfacer á las condiciones citada.s, previas 
para la admisión del concurso.

Efectuada la elección por el Excmo. Ayuntamiento y 
antes de tomar posesión definitiva del destino, e! preferido 
deberá prestar servicio de su clase durante veinte días, en 
las instalaciones del Slunieipio anexas á Fontanería Alean-

tarillas ó á pozos negros, á fin de ratificar prácticamente 
su aptitud.

Como consecuencia de esta prueba, el Ingeniero Jefe de 
Fontanería Alcantarillas expedirá el certificado de aptitud 
correspondiente, ai hubiese lugar á ello, y  le dará posesión 
de su destino abonándole cuanto le corresponda por el 
plazo de prueba, como servicio practicado.

En el caso de que la prueba práctica efectuada no diese 
resultados satisfactorios á juicio del Ingeniero citado, el 
interesado no tomará posesión del destino ni percibirá suel­
do alguno por el servicio de prueba practicado, pudiendo 
en dicho caso el Excmo. Ayuntamiento elegir nuevamente 
otro de los solicitantes al concurso efectuado, que reuniese 
las condiciones exigidas, para someterlo á la prueba prác­
tica indicada, ó abrir nuevo concurso, según estime conve­
niente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 de Julio de 1908.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en la ley y reglamento 
de Ferrocarriles, se abre información pública, por término 
de treinta dias hábiles, á contar desde el en que aparezca 
el presente anuncio en los periódicos oficiales, para qne, 
cuantos se consideren con derecho, entablen las oportunas 
reclamaciones contra el proyecto presentado por la Compa­
ñía Eléctrica Madrileña de Tracción, interesando la conce' 
sión de un tranvía eléctrico desde la calle de Alcalá, frente 
á la del Barquillo, hasta la plaza de la Independencia, ha­
llándose el referido proyecto á disposición del público en 
el Negociado 4.“ de esta Secretaría, durante el período de 
información, de diez á doce de la mañana.

Madrid 16 de Julio de 1908.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.
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Celebrada y declarada desierta por falta de limitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de aceites, sebos, prasas, atquitrAii, pinturas y barnices 
para los servicios técnicos municipales en el interior y en­
sanche hasta el 31 de Diciembre de 1912; el Excnio, Sr. Al­
calde, por su decreto de 9 del actual, se ha servido dispo­
ner se anuncie segunda Ücitación bajo los mismos tipos, 
pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran 
insertos en la Oaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
la provincia de los dias 29 y 30 de Mayo último, respecti­
vamente, y que se hallan de iiianiftesto en esta Secretaría, 
durante las horas de doce A dos de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate­

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 22 de Agosto próximo, A las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Julio de 1908. — El Secretario, F. Ruano 

y Garriedo,

Celebrada y declarada desierta por falta de licita dores 
la última subasta anunciada para contratar el suministro 
de ladrillos, tejas y baldosas para los servicios técnicos 
municipales del interior y-ensanche, durante cuatro años, 
el Bxcmq. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 10 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie segunda licitación bajo 
los miamos tipos, pliegos de condiciones y modelo de pro­
posición que figuran insertos en la Gaceta de y en
el Boletín oficial de la provincia del día .30 de Mayo último, 
y que se bailan de manifiesto en esta Secretaría, durante 
las horas de doce a dos, todos ios días no feriados que me­
dien basta el de) remate.

En so consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 24 de Agosto próximo, á las doce, eii la sala de rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, nú 
mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de 
quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Julio de 1908.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

LICRNCIAS EXPEDIDAS

Fot el Negociado 3.“ (Po lic ía  Urbana).
D. Kamón Pérez, colocación de veladores, Alcalá, 131.
D. Lorenzo Gómez, colocación de veladores, López de 

Hoyos, 5.
D, Juan Rodríguez, colocación de veladores, calle de 

Rosales, 40.
D. Manuel Hernández, exilocación de veladores, Goya, 9,
D. Juan López, colocación de veladores, plaza de Bilbao.
D, Emilio Macía, colocación de veladores, Atocha, 78.
D. Francisco Candela, colocación de un toldo, Jacome- 

trezo, esquina á Morían a, puesto de refrescos.
D. Francisco García, situado de carro, plaza de los 

Carros. '
D. Víctor Rodríguez, venta de pescados, Bi'avo Muri- 

lio, 64.
D. Francisco Santos, hojalatería, costanilla de los An­

geles, 15.
D. Gregorio Sátichez, despacho de leche. Alameda, 4.
D. Miguel Morales, zapatería, Luis Cabrera, 7.
D. Jacinto Iglesias, tarjetería, Santa María, 44.
D. Ignacio Castañeda, lotería, Hortaleza, 77.
D. Antonio Rueda, comestibles y despacho de pan, Te­

nerife. 10.
D. Enrique Arques, grabador, Fuencarral, 43.

Por ei Negociado 4.° (Obras).
Construcción: Montalbáii, 1; Al varado, 11; Aceiteros, 11.
Alquilar: Cruz, 24 y 26, y Conde Duque, 9 y 11.
Ampliacióii: Luis Cabrera, 8, y Adrián Pulido, 4.
Reformas: pradera del Corregidor, 6 duplicado; Bar­

quillo, 13 duplicado; Tres Peces, 32; Piamonte, 9; Ave Ma-

ría, 33, 37 y 39; Gobernador, 18 y 20; Góngora, 2; Embaja­
dores, 15; Mesón de Paredes, 4; Preciados, 19; Recoletos, 7; 
Olmo, 31; Tabernillas, 8; Amparo, 85; Verónica, 8; Pue­
bla, 8, y Principe, 27. '

Revocos; Humilladero, 20; Ferraz, 8; Ruda, 18; Don Pe­
dro, I; Princesa, 3; Lavapiés, 4; Barquillo, 12 y 13 dupli­
cado; Huerta del Bayo, 4 y 6; puente de Segovia, 3; Pela- 
yo, 71; Río, 16; Alcalá, 49; Ventura Rodríguez, 7; Ve­
larde, 13; Bilbao, 2; Unión, 1 ; Fernando Vi, 8; Churruca, 11; 
Norte, y San Bartolomé, 2.

Parchear fachada; plaza de Crisliiio Martos, 5.
Saneamiento: Floi' alta, 4 y 6, ,
Derribo: Pacífico, 18,

Por el Negociado ó.“ (Ensnnche).
Construcción de un teatro Guignol en un solar situado 

en las calles de Alberto Aguilera y Andrés Mellado.
Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 

linca de la calle del Marqués de Urquijo, 16.
Ejecución de obras de reparacióu'en el interior de la 

finca de la calle del General Pai'diilas, 40.
Construcción de una casa de nueva planta en un solar 

situado en ia calle de Meléndez Valdés, 17.
Ejecución de obras de saneamiento en la finca de la 

calle de Goya, 13.
Ejecución de obras de refoi'ma en el interior de la finca 

de la calle de Géiiova, 7.
Construcción de una crujía en el interior de ia finca de 

la calle del Marqués de Urquijo, 16.
Construcción de un zócalo en la fachada de la casa de 

la calle de las Peñuelas, 12.
Desmontar un solar y establecer uii paso de carros en 

la calle de Abascal, sin número.
Arreglo de una cornisa eii la fachada de la casa de la 

calle de Almagro, 7.
Colocación de un ascensor eléctrico en la finca de ia 

calle de Serrano, 19.
Derribo de una casilla en un solar situado en la calle 

de Ayala, 31.
Colocación de una cortina en una tienda de la calle de 

Cavanillas, sin número.
Establecimiento de un paso de carros en la finca de la 

calle de Castellò, 72.
Rasgado de dos huecos en el interior de la finca de la 

calle del Pacifico, 63.
Ejecución de obras de ampliación en el interior de ia 

finca de la calle de Almagro, 16,
Ejecución de obras de reforma en el interior de la finca 

de la calle de Monte Esquinza, 4,
Revoco de la fachada de la casa de la calle de Gétio- 

va, 25.
Construccióu de un pabellón destinado á Escuelas de 

niños en la manzana, núm, 226, entre las calíes del Prínci­
pe de Vergara, Don Ramón de la Cruz, Castellò y  Ayala.
- Por el Negociado de Fontanería Alcantarillas.

Acometidas á ia alcantarilla general, 5.
Idem de agua del Canal, 10.
Idem de id. elevada, 9,
Idem de id, con tubería del Municipio, 2.
Limpieza y reparaciones de atarjeas, 35.
Idem id. id. abriendo cala, 3.
Idem id. id. particular, 1,
Reparaciones en la tubería del Canal, 4.
Suplementos, 2.
Total, 71.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO H UNIC lPA t
Exctracto de ¡os acuerdos adoptados en la sesión celebrada 

el día 2 de Julio de 1908.
Conceder á Doña Mai'ía Esteban Bermejo, viuda del 

guardia municipal D, Juan Cobeñas, el socorro de 449’38 
pesetas.

Conceder el socorro de 246*37 pesetas, á Doña Juana 
Marrón y Ijópez, viuda de D. Martin Cteusesile, vigilante 
de Consumos.

Conceder un anticipo de tercera ciase á un funcionario 
municipal, ■

il
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CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 9 al de J iilio  de 190S.

AUTORIZACIOMES

EZl

HO

a

n
g"

ao

U i

P
e
3.o

O
g
u
FU
Q
«

M &
So.S'P u  
»  ^

iHrom

frutas.

De 33 pesetas.................. 2 8 D 1 11 363
De 44 Id.. . ..................... 3 1 I» 4 176
De 50 id ..................... » » 4 4 220
De lio id .......................... 1» » » » 1» »
De 165 id ...... . ............... » > 7> D »

T o tal .. . . . . . . 2 11 1 5 19 739

i

CotizaciÓ7i en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 10 al 16 de Julio de 1908.

- --- ' ' " -------—
■C TLT iixarA  '

DIBBItE VÍAS

lO 14 15 14}

Sisas.............................. 87 > 9 . » 9
Empréstito de 1861........ 103 » » 1 100*50
Idem de 1868.................. 70*50 » > » ■
Resultas.................. . 86*50 1 86*75 »
Expropiaciones del Inte-

nor........ .................... 99‘ ,'5 ■ » 98 98
Idem del Ensanche........ 96*50 86*50 > > 96'50

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS

créd ito s

prcidupRf.̂ tOi.

INGnESOS FOnMALtZADOS

Uaau el íí 
de Julio de

PBtfiTÁ»

Del 12 it IS 
de Jalio de 19Ù8.

Plistif

ToUl hiali 
ISds Julio de 1 ^ .

1.“ Contribuciones y recargos...............................................
3.“ Venta de terrenos.............................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento..............................
4, “ Resultas . . ...........................................................

3.772.666*94 
17.009*94 
4.414*40 

1.070.9^*88 
80

20.539*55

1.572.274*03 
9.977*6! 
1.630*34 

2.048.155*11 
240.836'23 
15.309*66

3.072*96
>
A
9
9 .

1.572.274*03
13.(H)'57
1.630*34

2.048.155*11
240.836*23
15.309*66

ó." Imprevistos y eventuales.................................................
6.° Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Total de ingresos formalizados.............................

4.885.646*71
1.567*47

3.888.182*98
2.974*33

3.072*% 3.891.255*94
2.974*33

4.887.214* 18 3.891.157*31 3.072*96 3.894.230*27

PAGOS

CAPÍTHLOH

4

CRÉDITU:) 
aitloriead di.

PfllMTAI

PASOS EJECUTADOS

Milita flj 11
de JuUo de 190B.

DeMJallS . 
de Jallo de

PSSBTil

Tole] de peî o« htsli 
IS de Jnljo de 1006,

PBBBfiB.

1. “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2. " Policía de seguridad..............................................
3. “ Policía urbana........................................................

214 386*45 
154.117*16 
3.55.083*62 

2.282.760*65 
1.321.791*51 

19.850

no. 970*73 
76.294*60 

141.574*89 
1.003.969‘.59 

373.645*45
9

1.500
»

.  79.081*79 
17.400 

>

112.470*73
76.294*66

141.574*89
1.083.051*38

391.045*45
9

4.“ Obras públicas..................................................................
5.“ Cargas..............................................................................
6.** Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................

Total de pagos /brmíiíí>«dos.................................

4.347.989*39
7.500

1.706.455*32
7.500

97.981*79
9

1.804.437‘ lí
7.500

4.355.489*39 1.713.955*32 97.981*79 1.811.937*11

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos......... ...

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Ext si encía en Tesoreria.

PESETAS

3.8dl.25ó'94
7,500

1.804.437'11
2.074*3.3

PESETAS

3.883-755 94

Í.80i.4ó2‘7S

!

2.082.293*16
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.
INGRESOS

CAPITULOS

GBÉDiTOá
preinpaesloi.

INGRESOS FORMALIZADOS

fiesU ellt 
de Julia de m9.

BBflRráe

Del H al IS 
de Julio de VúüS.

eniRtifl

ToUJ iiïffrefOB haeU 
t8 de Julio de lOuS,

PflflBTit

1.® Propios................. .......................................................... ' 3.924*36 
9.162

5.13!.707*99 
102.937 *31

254*50 
1.223.010*66 

213.942*89 
21,563.356*77 

101.770*85

11.861*61
5.21*2*05

2,503.230*38
67.369*40

101*80 
5LM.426*20 
213.942*89 

11.300.054*12 
74.014*33

’l61<78
173.871*37

2.161‘26
»

3. W 16

371.b07'88
148*50

11.861*61
5.373*83

2.677.101*75
69.530*66

101*80
527.658*36
213.942*39

11.671.662
74.192*83

2.® Montes.............................................................................
3.“ fmpiiflfitoft......................................................................
4*® Rftfiftfir.ftTiftía....................... ................. . .. .................
5. ® Instrucción pública...............................................
6. ® Corrección pública................  ...........................
7. ® Extraordinarios........... ........................................
8. " Resultas...............................................................
9.® Recursos legales para cubrir el dédeit............. ............

10.® Reintegros.......................................................................

IrgresoB por reintegros de cantidades libradas,...........

Total de ingresos formalizados ...........................

28.3.50.666*33
78.843*55

14.700.242*78 
100.68! *73

551.182*95
100*74

15.251.425*73
100.782*47

28.429.509*89 14.800.924*51 551.283*69 15.332.208*20

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS
CaÉÜlTOS

CAPÍTULOS ant o r i t ad  0 4 « llalla «J 11 Del 11 al IS ToUl de pagos ha&la
— da Julio de 19D6. de Julio de lQi.>9» 1S de Julio de 1909,

PRSB74S fBSBÏA) paaeTAi aaflBTA>

i.® Gastos del Ayuntamiento............................................... 1.338.011*15 698.343*66 12,33*2*52 710.676*18
2.® Policía de seguridad....................................................... t.711.687'05 780,762*:38 )4.7U0*.55 795.462*93

5.904.234*44 2.793.580*33 46.575*13 2.840. H\5'46
610.704*39 211.202*29 83.5 21*2.037*29

5.“ Beneficencia.................................. .................................. 1.488.520*76 617.197*50 15.182*75 632.380*25
0.“ Obras públicas.................................................................................... 4.093.720*29 1,266.414*41 26.5! 4*32 1.292.928'73
7.“ Corrección pública.......................................................... m . 2 0 2 ‘% 198.363*98 15.250 213.613*98
8 .“ Montes....................................................... ..................... > » >
9 .“ Cargas....................................................................... . !3.X)6.004‘68 7.282.917*58 324.143*89 7.607.061*47

10.® Obras de nueva construcción.......................................... 9 9 > 9
11.® Imprevistos..................................................................... 103.845*09 14.546*62 > 14.546*62
12," Resultas.......................................................................... > 9 > >

29,210.980*81 13.863.328*75 4rS.534'16 14.318.862*9!
Pagos por devoluciones de ingresos................................ 14.952*01 140.908*59 787*30 141,695*89

Total de pâ ôs /brniaíí.íados..................................... 29.225.932*82 I4.004.237*;i4 456.321*46 14.460.558*80

BALANCE

Ingresos formalizados...........................................................................

PESETAS p e s e t a s

15.251.425*73
141.695*89
■ 15.109.729*84

14,218,080*44

Idem devueltos.........................................................................................
Idem líquidos.......................................................................................

Pagos ejecutados....................................................................................... 14.318.862*91
100.782*47
1

IdeTn reintegrados......................................................................................
idem líquidos..............................................  .............................................

•
Existencia en Tesorería .............................. 891.649*40

Madrid 18 do Julio de 1908.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A lS C O  y  l í  A  lJ>IO

Resumen general de la recaudación obtenida por el avren- 
datario del impuesto de Co7isumos en la semana del l .°  
al 7 de Julio, según estado fecha 9 del mismo, i-emitido 
por el arriendo en cwwipimíenfo de la condición 29 del 
contrato.

PeBetft»,

Sección 1.“— DerechOB de ConsumoB y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 270.827*87

Suma y s igue.............. 270.827*87

Pesetas.

Suma anterior............. 270*827*87
Sección 2.**— Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies................... 39,756*42

T o t a i........................................  310.584*29

JtóXXlí U I O

Recaudado por la Admmistración municipal.
Fdsotae*

Fielato de la Florida.............................    143*45
Idem de Valencia................    46*82

Suma.................................. 190*27

i
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Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 1 °  al 7 de Julio de 1908̂  según los estados que faci­
litan lo s  representantes de las mismas, en cumplimiento 
de la base de los contratos celebrados, y partes re­
mitidos por los empleados municipales de servicio en los 
fielatos.

Zona de Aragón...............................................  l.'iíld'SEt
Idem de Bilbao...............................................  H,27íl‘40
Idem de la Caetellaim....................................  8í10'74
Idem de Segovia.............................................. I.007‘41
Idem de Toledo................................................  84d‘Q7

T o t a l .................................. 7.183‘51

Madrid iG de Juüo de 1908.—E! Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 10 al 18 de Julio 
de 1908. ■

A O E n A S

Eugenio Salazar, Quiñonea, Montera, glorieta de los 
Cuatro Caminos, Escuela de Veterinaria, Delicias, Cava de 
San Miguel, paseo de la Virgen del Puerto, Toledo, euífsta 
de las Descargas, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera,

EMPEDRADOS

Honda de Vallecas, Pacífico, Delicias, travesía del Eú- 
car, Cava de San Miguel, Puerta Cerrada, paseo Imperial, 
Toledo, Ventosa, Embajadores, Montera, Farmacia, Alcalá, 
glorieta de los Cuatro Caminos, Santa Engracia, Seco, ca­
rrera de San Isidro, Princesa, Mártires de Alcalá, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctiica, gas, agua, etc.

OAMIEOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAS

Glorieta de los Cuatro Caminos, Hortaleza, Red de San 
Luís. Escuela de Veterinaria, Puerta Cerrada, puente de la
Arganzuela.

Su conservación.
m a q u in a s

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda 
ciase de h erra míen tas.

El de pintura: en el Ayuntamiento,
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid iíí de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, P. O-, 

Narciso Amigó.

E r T S A is r C H C E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución^ durante la semana 
del 9 al 15 de Julio de 1908.

AOERAS

1. “̂ Zona.— Conservación, Moret y Santa Engracia, 
Tapado de calas en-varias calles de la zona.
2. “-Zona,—Conservación, Claudio Coello, O'Donnell, La- 

gasca, avenida de la Plaza de Toros.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
J." Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, Moratines.

Tapado de calas, Santa María de la Cabeza y varias 
calles de la zona.

EMPEDRADOS

Zona.—Conservación, Moret.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, " Zona.—Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, Moratines.
Tapado de calas, Labrador y  General Lacy,

CAMINOS

1.  ̂Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación.
2. ”-Zona.—Obra nueva, María de Molina, O’Donnell y 

Goya.
3. '̂  Zona —Obra nueva, Méndez Alvaro y Peñnelas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

TALLE RE S

En el de fragua: aguzado de pnnteroa, picos, clavos y 
trinchantes, construcción y arreglo de ruedas de carre­
tillas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintara: cajones para medir piedra,
Madrid 15 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe, JoaQUÍn 

de la Llave.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 15 de Julio de 1908.—El Arquitecto manlclpal.

Eugenio Jiménez Corera.
Q UINTA SECCIÓN

T}-abajos realizados en la prese^ite semana. 
Expedientes despachados, 47.
Reconocimientos practicados, 41,
Madrid 16 de Julio de 1908. - El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

AsiínÉos despachados en la semana.'
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 73.
Reconocimientos, 72.
Madrid 16 de Julio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Arnnda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 24.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 16 de Julio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 10 al 16 de Julio de 1908. 
Denuncias. — Distrito del Centro, 68 ; Hospicio , 9 ; 

Chamberí, 34; Bnenavista, 72; Congreso, 36; Hospital, 29;' 
Inclusa, 27; Latina, 29; Palacio. .54; Universidad, 21; 
Tota l,-379.

Servicios.—Centro, 12; Hospicio, 5; Chamberí, 4; Bue- 
navista, 10; Congreso, 15; Hospital, 12; Inclusa, 6; Lati­
na, 4; Palacio, 2; Universidad, 6. Total, 76.

AI quemadero: por el personal de los distritos del Hospi­
cio, Chamberí y Universidad, un ternero y  cuatro vacas.

"a
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Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durajile 
la semana del 9 al 15 de Julio de 1908.

Incendios.—Dia 10, Pelayo, 34; se recibió el aviso A las 
nueve y die2 y ocho minutos, y se tenninó A las nueve y  
treinta minutos de la misma; consistió en quemarse varios 
muebles y una puerta.

Día 14, Santa Isabel, 15; se recibió el aviso A la una y 
cuarenta y cinco niinntos, y se terminó A las dos y treinta 
minutos de la misma; consistió en quemarse un pie derecho.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jele, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 18; ídem id. 
por los capataces, ál. Total, 43,

Madrid 16 de Julio de- 1908.—Kl Arquitecto .lele, José 
Monasterio.

DIRECOION DEL ALUMBRADO PUBLICO

QABrNKTE POTOMÉTRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 9 al 15 de Julio de 1908.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
durante los días del 10 al Ití de Julio de 1908, coíí expre­
sión de los jornales ¿ importe de tos mismas.

93’45

97'52

Pesetas.

Por 5.217 jornales al personal de barrenderos.. 12.266*90 
Por 780 ídem al ídem de arrastres.................... 2.032*25

T o t a l . .  .........................  14.299*15

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 956.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el nusmo tiempo, 39.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas, 
en las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de i'iego.

21’0

Número de experimentos practicados................... 38
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Ininino- 

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- 

_sa (para 42 gibamos de aceite), mínima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  95*84
intensidades parciales extremas obtenidas ( para

10 gramos de aceite), máxima, litros................
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  26*0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, m Axim a,m ilí­
metros...................................................................     33

Oscilación mínima, milímetros- ................................  53
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica qne el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. '

Madrid 15 de Julio de 1908. — El Jefe del servicio, 
J. García Tqjero. •

Bapis naturales ocurridas en el alumbrado público, du­
ranti- los días del 9 al 15 de Julio de 1908.

Inspección gejieral de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior. — Cartillas para coche­
ros de nueva inscripción, 5; ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 6; ídem para cocheros, renovadas, 5; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 30; oficios diri­
gidos A la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de coche­
ros, 25; volantes de citación, 10.

Distrito del Centro, 7 horas y 40 minutos; Hospicio, 124 
horas y 25 minutos; Buenavista, 359 horas y 5 minutos; 
Congreso, 54 horas y  25 minutos; Hospital, 87 horas‘y 30 mi­
nutos; Inclusa, 44 horas y 20 minutos; Latina, 91 horas y 5 
minutos; Palacio, 329 horas y 10 minutos; Universidad, 15 
horas y 20 minutos; Cliamberi, 647 horas y 20 minutos. 
Total, 1.760 horas y  20 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la noche, hasta las tres y cincuenta minutos de la madru­
gada, duraiTte los días del 9 al i5 de Julio de 1908.

TENENCIAS DE ALCALD IA

Juicios celebrados, oisitas giradas y comisos oert/ícados en ios dias del 10 al 16 de Julio de 1908.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

Cnlr(. thuiberi. BEgiiiIsti, Ceiímo. Dgipllal. IntlDit. Lililí. Pliltlli iDhíríliigi. fm iíí

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales.................... 18 > 34 » 9 193 245Por Id. Id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
tade pan............................. t >

Por Id. Id. de la ley del Desean-
so dominical........................ » » 1 9 9 9 9 » » » 9

T o t a l e s .................... 18 » 34 9 9 9 9 9 193 9 245
Juicios celebrados.

Multados................................. 12 > Í6 9 y 74 102Apercibidos............................. 16 9 ■u 9 9 2̂ 40Sobreseídos.............................
Al Juzgado Municipal.............

>
»

9

. »
7

9

9

>
»
»

9

9

> 9 20 9 27
Al apremio............................. 3Ò » 9 9 9 35Pendientes............................... Í4 9 18 9 9 > 9 9 77 9 109

T o t a l e s .................... 77 9 52 * 9 9 9 9 193 9 322
Importe de las multas impues­

tas, pesetas.......................... 37 9 21 9 > ' 9 9 9 650 9 . 708

No 86 ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista é Inclusa 

-No se ha recibido datos de ias del Congreso, Hospital, Latina y Universidad.
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GASA S DE SOGO R K O
Servicios prestados en la semana del 10 al 16 de Jalio de 190S.

PACÜ LTATIVO B

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Culto. EtifitlO. Cbislitrí. GDODiiialii. tonireio. Dospilal. IkIdíi. Liliai. Pillilo. OílieiiiRl. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 7 Ó V 175 » 31 32 84 14 3 352
Idem en consulta general........ 11 Í.5 » 22 > 27 44 37 25 30 211
Idem en la especial de niños.... T » » 9 > > • # » 408 408
Idem en la Id, de la vista........... > > > • 9 j > > » 9 9

Operaciones de ia vista.............. > > > > 9 > » > 9 > 9

Accidentes socorridos por los Mé-
dicos de Euardia.................... 114 41 » 42 9 ■ 82 114 102 36 75 606

Partos y abortos asistidos........ > 1 9 1 9 5 6 9 9 I 14
Vacunaciones............................. 1 > > 9 9 > » 9 9 > 9

Revacunaciones................... .. t 9 » 9 > > 9 9 9 9 >

Reconocimiento de enajenados,. t > > 9 » 1 t 9 9 9 1
Idem de cadáveres........................... » . > fr J * 2 > 9 9 $ 5
Idem de niños para los colegios. » > > » » 16 > > > 9 16

T otal ..................... 132 63 > 240 9 164 1% 223 75 520 L613

ADM IN ISTÍIATIVO S

cLi» n  Lta imititi ciüciDiDtt

Medicinas...................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..

1 Burras ----
Leche de ' Cabras .. . .

I Vacas......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres..

Carbón.

Carne...............
Tocino.............
Garbanzos.......
Bonos especiales de 

comestibles...

Ropas..

Mantas.............
Mantones.........
Chalecos de Bayona.
Camisetas........
Bufandas y refajos..
Sábanas...........
Camisas...........
Envolturas.......
Jergones...........
Vestidos...........

To t a l ,

NUMERO DE PERSONAS SOCOBRiDAS POR DISTRITOS

Coltri. Eoiptdi, Cbinlori. ÜIltDlliiil. (H(ttlO. Hiifilil. IltlBíl. Lolíni. Pllltfi. DilrorilliG. T O TA L

16 22 158 101 ' » 203 310 112 132 38 1.092
» 9 * • 9 » 9 9 » 9 9

> 9 1 9 9 i I 4 2 9 9
9 9 * > 9 * 9 2 * » 2
9 9 9 > 1 > • > 1 9 »
9 2 5 6 9 1 3 4 175 1 197
6 5 6 > 9 15 11 6 9 h 55

39 25 20 9 9 66 19 28 9 500 706
39 25 O/' 9 > 66 19 28 9 > 206
3^ 25 20 9 » 66 19 28 9 > 206
39 25 20 9 9 66 19 28 9 9 206

» > 9 * 9 9 9 9 > 9

39 25 20 9 , 66 19 28 9 9 206
> 1 > 1 9 * 9 9 I l

2 » * 1 9 9 > 9 9 È 2
■ > t 9 9 1 9 9 9 9 «
> 9 > 9 9 * 9 • 9 9 9

9 t 9 9 9 9 9 9 9 9 •

9 9 > > 9 ) 9 > t > >
9 9 > * 9 9 9 * f 9 9

9 > > 9 9 9 » 9 9

9 9 > 9 9 9 9 ■ » > 9

» ■ 9 » 9 9 9 9 » 9 t 9

219 1.54 270' 152 9 550 420 268 309 546 2 .8 8 8

ABANTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de galas.

CLASES DE GANADO
IMPOHTB

PERÍODOS Vtfiano»
A 0*1̂  ptats

lUatrM 
de id,«IB.

A ü*lu A 0*15 plat.
Mular.

A Q*J5 piat.
Asgd,

A Ü*10 piat.
CARROS 

A 0‘it3 t̂ni.
fiUÍAS 

A 1*50 piat. PdltT̂É

Día 8 de J uiio de 1908 ...
Día 9....................  ..................... 223 38 9 9

1 '.>0
>

130
»
11

9

7
37‘25 
87‘50 
48‘30 
41'65

Día 10..................  ...............
D ia il...................  ................... Tí
Dia 12............ ....................
Día 13..................... ...................... ) 9

VQ
9 9 * >

48‘20
Dia 14...........................  ...................... 160 21 9 9 9 9 9 26‘10

Total....................... 1.464 181 45 122 130 11 1 289
N o t a , Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíer.audación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del S al 14 de Julio de 1908,
y su comparación con igual periodo del ailo ante^-ior.

T «F rvutl Mujopft n t l  AFtFlIDt

IW8.
I9Ü7....................................

r ID i:oii?Ai4GiéF
l»8.
1901,.

Vacai. TtrilfU. LiaircB- Lachalea Cerda.

1.747
1,651

06

42.121
4L:i50

768

350
3d0

10

tD,4G7 
i r ,871

L404

7.245
7.JW7

102

486.240
10:̂ .770

7,539

4.076
1,645
3,330

2f,26S
26.645

5.257

:k  iX i O  O'Si-A.ii/ro s

Vacai.

314.545-6
20a.6S7-l
83.858*5

8.8Í2 857*5 
8,651.245*3

201 609'8

TerAfiTli,

17 141 
16.575*5

567*5

403.257
514.310*5

21.062-.5

Lmarea.

73.963*7
70.124*7

Lechilei,

66

3.850

1.631.235*3
1.800,417*5

8G.HI8

66

35.177*6
!0.066*0

25.110*7

Carda.

2.036.743*5 
8.873 214

836.470*5

, INGRESOS 
por degOollo

PttetíU,

10.411*80
10.006*30

515*50

323.042*10
510.833*70

17.811‘60

Pi'ecio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘22 á 1‘37 pesetas el vacuno; de 1‘ 19 A i ‘34 el lanar. 
Procedencia del í/anado.— Madrid, 2.W vacas, 40 terneras y 1.520 lanares; Cáceres, 311 vacas, 80 terneras y  1.343 

lanares; Córdoba, 250 vacas, 80 terneras y  1.140 lanares; Badajoz, 550 vacas, 90 terneras y 1.750 lanares; Pontevedra, 
400 vacas, 60 terneras y  1.500 lanares.

PRECIO MEDIO EN PLAZA

durante los días del 10 al 16 de Julio de 1908, 
de los articulas que á contmuación ee easjsreeon;

A R T ÍC U L O S

RESCAIO 
te U Cebsts.

Petilat.

usaoAEa
te

leí Iteitmei 

Petetoe.

£17 PLáíá 

Petéiat.

OARNKB Y GRASAS
Vbob, k ilo............................................... l'OO 1*90 2'8íi
Carnero, fd......... .......................... . 1'65 ’ 1*70 3*15
Ternera, I d , * 2*46 2‘65 2'6ü
Tocino, id............................................... a*i6 2*20 2*20
Jamón, íd............................. ................. 3‘7B 8‘76 4̂ 25
Lomo, íd................................................. • J k
lianteoa, id............. ............................... * 2'25 k
Chorizos, docena.* A 6‘25 k
Cabrito*, ano.......................................... • k k
Oordeioa, id............................................. > k >

AVES Y CAZA
Gallinas. ana......... ........... . . . . . . .  ...... B‘75 J‘25 *
Piohoneii, par.......................................... 2̂ 25 k »
Palominos, íd.......................................... 1*40 k •
Ferdíces. id ............ ................. . . . . . . . . . » k •
Pájaros, docena......... . ........... . > P k
Chochas, par........................................... • * k
Conejos, id....... . ......................... t 2*50 >
L¡abres, id ............................................... » k 1

PXBOADOS Y MARISCOS
lierlo ia , k ilo ............ ............................. 1*76 t‘B0 k
Sardinas. Id............................................. 1‘05 t
Besneos. Id ,....................................... :.. 1» 1U8
Paieles, Id............................................... 2’gB 1*63
Calamares, id.......................................... . 2*76 B k
Salmonetes. Id...... ............................... S‘E0 B*75
Almojas, íd.............................................. 1‘ÍO 0*08
Laneostaa. una................................  ... > 2‘7ó ' •
ConatíOs k ilo .. ........................ .............. a‘25 2‘63 »
Tmóhas, íd .............................................. 4'50 3‘38 k
Salmón* fd..............................................
Lenguados, Id.........................................

i 7 ■
4*60 8‘iO k

PeaoadUlas, id .................. ...................... 2*20 B'13 •
Lubinas, id .............................................. 3‘60 2‘50
Anguilas, Id............................................ t 1'36 >
Bonito. íd ................................................ » 1'60 1
Bocmeronofi, fd...................... ................. É k «
Corvina, íd.............................................. k 1
Lanifostlnos, fd...... ................................ • 9*75 *
Percebes, id............................................. 2*25 rao k
Mero* íd ............................... ..... ............. r 2*90 k
Escabeche, id.......................................... • 2*76
Dentones, id ............................................ • *
Bodaballos. id........................................ • 1*60
Panchos, id ............................................ » 1*35 k

LZGUMBKX8, FRCTAS Y VRRDDBAfi
Garhansos, kilo..................................... • * 1*40
Judias, Id ................................................
Arroa. td .................................................

> 0*75
» « 0*76

a r t íc u l o s

Lentejfbi, kilo................
Patatas^ id.. ............... .
TomatGBf id..........
Cebollada id .. . . . . . . . . . . . . .
GnisantflBf Id ............... ..
¿imoneSf c ien to ........«*
Naranjas^ id.
Frtxtas, k ilo ....................
PimientoBf ciento........ *.
FepínoSi k ü o . . . . 
Judiae verdes, k ilo ..* .,..

O O M B Ü 8 T IB L R 6  T  LÍQ U íD O B

Carbón vegetal, kilo., 
tdem mineral, Id**..•.
Idem de ook, id...... .
Petróleo, l i t io . .........
Aceite, Id........... ... •.
Vino, Id .....................

VARIOS
HaeVOS] ciento.. 
Jabón, kilo.......
Pan, íá.

ttsaCAEO UEBDADO
ds £H PLACA

te U Cobiti. lee lÍDtteitet

Psjfifaf, P e * e t a § . Pejslas,

k 0*65
0*16 > o*at
0'2S » •

* k k
6‘75 > j
7 k k
0‘3B 
> .

0*40
•

k
k

0*2» k
k
«

k > 0*19
k • 0*08
k 1 O'Ofl
k t 0*B8
k * 1*65
• k 0‘7C

9*50
* k 1*10

0*10 1 0*40

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 9 al 15 de JvMo de 1908, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

P171I17UTDDT̂6
INHUMACIONES

1008 1007 100« IBOA lOOA lo o »

Nuestra Sra. de la Al-
mudena,.............. 305 231 254 284 .327 315

San Justo................. 2 11 7 12 11 16
San Lorenzo............. 11 10 12 17 21 11
Sania Marta............. 1 5 7 3 3 5
San Isidro................ 5 4 4 5 2 4
Civil......................... 2 3 2 5 » 1
Británico.................. » > > > J >

326 264 28ó 326 364 352

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la AJmudena........ 16 2L 24 21 26 19

Imprenta Municipal.


